
r No. /2008 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LAS 

ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN, DESDE SU 

OU CONSTITUCIÓN QUE SE 

DENOMINO INICIALMENTE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA SERVICIOS Y 

PROYECTOS ENERGÉTICOS, 

ENERGER LIMITADA, HASTA SU 

ACTUAL DENOMINACIÓN, DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INGENIERIA DEUMAN  LTDA., 

DOCUMENTACION QUE SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

AUTENTICADA POR EL CÓNSUL 

DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE 

CHILE. - 

CUANTIA: INDETERMINADA. .------- 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de 

    

  

enero del año dos mil ocho, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil. 
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Guayaquil Enero del 2008 

SEÑOR NOTARIO: 

  

RUFETE 
LEDESMA, MENENDEZ 8: AROSEMENA 

EDIFICIO "EL CONTEMPORANEO" Tulcán 803 y 9 de Octubre, Piso 8 
AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA. AB. OSWALDO MENÉNDEZ STEVENSON 

AB. ANTONIO AROSEMENA CAMACHO AB. NURIA JACOMÉ DE GONZALEZ 
AB. ALFREDO LEDESMA CORNEJO 

PHONE: ( 5934 ) 2394409 - 2392387. FAX. -2288-951. 
P.O.BOX 885 

Guayaquil - Ecuador 

  

Responsabilidad Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energé mitada, 
hasta su actual denominación, de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA 
DEUMAN LTDA. Documentación que se encuentra debidamente autenticada por 
el Cónsul del Ecuador en Santiago de Chile. Los mismos que detallo a 
continuación: 

1. 

10. 

11. 

12. 

Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañías, 

de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”, expedido por el 

Cónsul del Ecuador en Santiago de Chile. 
Copia de la Cédula de identidad expedida en Chile, al igual que el pasaporte, 
del señor Jaime Parada Ibáñez, de nacionalidad chilena, y Gerente General 

en Chile de la compañía Deuman Ltda. 
Declaración jurada sobre la conformación de documentos de escritura 
pública y sus respectivas modificaciones de la empresa: Servicios De 

Ingeniería Deuman Ltda. 
Certificado del Conservador de Bienes y Raíces de Santiago - Chile 
Rol único Tributario de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman 

Limitada”. 
Resolución de domiciliación, expedida por la compañía “Servicios De 

Ingeniería, Deuman Limitada”. 
Escritura de Constitución de la compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada. 
Acta de Protocolización de extracto y publicación de constitución, y otro de 

de la compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada Servicios y proyectos 

Energéticos, Energer Limitada. 
Constitución de la compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada Servicios 

y proyectos Energéticos, Energer Limitada 
Escritura de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 

Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada, (por retiro de 

la sociedad de socios). 
Modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada Servicios 

y proyectos Energéticos, Energer Limitada 
Escritura de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada, (por retiro de 
la sociedad de socios y cambio de nombre de fantasía de ENERGER por 

INGENER). 
«Extracto de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada (por retiro de 
la sociedad de socios y cambio de nombre de fantasía de ENERGER por 

INGENER). 

 



  

14. 

16. 
17. 

18. 
19. 

20. 
21. 

22. 

23. 

24. 
25. 

  

Escridurá de modificación de la compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Servicios y proyectos Energéticos, Energer Limitada (por aumento 
de capital, y cambio de la razón social por la de "SERVICIOS DE 
INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA” 

. Extracto de constitución de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener 
Limitada” 
Modificación de la compañía "Servicios De Ingeniería, Plusgener Limitada”. 
Escritura de modificación de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener 

Limitada”, (por cambio de la razón social por la de "SERVICIOS DE 
INGENIERIA, DEUMAN LIMITADAS) 
Modificación de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”. 
Rectificación de extracto de la compañía "Servicios De Ingeniería, Plusgener 
Limitada”. 
Modificación de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”. 
Extracto de la compañía “Servicios De Ingeniería, Plusgener Limitada” por el 

cambio de razón social. 

Solicitud de modificación de la sociedad “Servicios De Ingeniería, Deuman 
Limitada”. 
Poder especial que otorga el señor Jaime Parada Ibáñez en representación 
de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”, a favor del 

señor Claudio Parada Ibañez 

Modificación de la compañía “Servicios De Ingeniería, Deuman Limitada”. 

Certificado del Banco de la apertura de la cuenta de integración. 

Dignese Proveer. 

AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA 
REGISTRO No. 1063 
C.I. NO. 0903299139 

Y



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7170274 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LEDESMA GINATTA ALFREDO XAVIER y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/01/2008 12:53:24 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LTDA. Y 
APROBADO Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/02/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

y 
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(MRE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

SANTIAGO - CHILE 

    
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEAL 

Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 
  

N* 03/2007 

La suscrita María Dolores Quiroz Heinert, Agente Consular, Encargada de las 

Funciones Consulares del Ecuador en Santiago de Chile, a petición del interesado y en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia, 

extiende el presente certificado: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: “SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN LTDA.” Y 

(antes: "Servicios y Proyectos Energéticos, ENERGER Limitada”; y Servicios de Ingenleria, 

PLUSGENER Limitada”) 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 16 de Junio de 1995 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Jaime Alfonso Parada Ibáñez y 

ACTIVIDAD SOCIAL: Servicios Profesionales de Consultoría Y 
  

DOMICILIO LEGAL: Avenida Vitacura N* 2909, Oficina 4 905, Las Condes, Santiago, 
Chile.- 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La A tiene por objeto lo siguiente: la prestación de 

servicios profesionales de consultoria, AsesoramientoW apayo técnico, ingeniería y planificación 

en el área de la energía, así como en el área de energía y medio ambiente y cualquier otra 

actividad de lícito comercio relacionada con este fin. Y 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

1. Escritura pública de estatuto de la sociedad “Servicios de Ingenieria Deuman Ltda.” , 

contenida en noventa y cinco folios, notarizada a 19 de Diciembre de 2007, donde se 

acredita que la empresa se encuentra legalmente constituida desde el 16 de junio de 

año 1995 y autorizada para operar en Chile y en el extranjero, y que, don Jaime Alfonso 

Parada Ibáñez es el Gerente General y representante legal de la empresa, Y 

 



(MRE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
o. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

— SANTIAGO - CHILE 

e 

Pág 002 

2. Certificado de vigencia otorgado por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago 

indicando que al margen de la inscripción de la sociedad “Servicios de Ingeniería 

Deuman Ltda..” inscrita a fojas 16.011 N* 13054 del año 1995, no hay constancia que 

los socios le hayan puesto término al 10 de diciembre de 2007. 

3. Declaración Juramentada del representante Legal de la Empresa “Servicios de 

ingeniería Deuman Ltda..” sobre la conformación de documentos de escritura Pública y 

sus respectivas modificaciones. Ñ 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos con los documentos antes 

señalados, fa suscrita Agente Consular, Encargada de las Funciones Consulares del Ecuador 

en Santiago, certificalque empresa Servicios de Ingeniería Deuman Ltda..” se encuentra 

autorizada de conformidad con su estatuto para negociar en el exterior Yigualmente que la 

sociedad en referencia a la fecha está operando en este paisty que las actividades son 

conforme a su objeto social. y, 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de Santiago de Chile a los 

veinte dias del mes de diciembre de dos mil siete. 

Lo. 
María Dolores Quiroz Heinert 

Agente Consular 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

  

No: 03/2007 

Partida arancelaria: 111.14.1.- 

Valor: US$ 700,00 
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_ PARADA 
“IBANEZ 

NOMBRES / Given names 

JAIME ALFONSO 

NACIONALIDAD / Nationality 

CHILENA 
F0005092 

FECHA DE NACIMIENTO / Date of Bath AUTORIDAD EMISORA / Issuing Authority 

41 OCT/OCT 1957 . Registro Civil e Identificación 

sexo /sex LUGARDE NAGIMIENTO / Place of Birlh 

M LINARES 

FECHA DE EMISIÓN / Date of issue 

04 ENE /JAN 2005 

FECHA DE VENCIMIENTO ] Date of Explry 

04 ENE /JAN 2010 

NÚMERO DE CUADERNILLO 
Booklel Number 

FIRMA DEL TH ULAR / Holders Signature   
ALFONSO<<<<<

< << ESS 
- o. 

o<CHLPARADA<I
BANEZ<<JAIMES
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CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
MORANDE 440 FONO: 3900800- FAX: 3900800 SANTIAGO — CHILE 

Correo Electrónico: servicios(QGconservador, cl - Internet: www.conservador.cl 

CERTIFICADO ES E 

  

    
   

at pr que al margen de la inscripción de Fojas 9551 N” 6913 del Registro de Colnerci 

del año 2005 que corresponde a la modificación de la sociedad “Se 

Ingeniería Deuman Limitada” no hay constancia de haber sido revocada la 

administración recaída en Jaime Alfonso Parada Ibáñez al 13 de diciembre de 

2007.- Y 

Santiago, 14 de diciembre de 2007 

/ 

Drs. $ 2.300.- 
le 
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RESOLUCIÓN 

  

Jaime Parada Ibáñez 'Cédula de Identidad NO 7.258.454-6 representante 

legal Y de SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN — Ltda.Y 
RUT: 78.733.550-0, tambos domiciliados en Avenida Vitacura 2909 

Oficina 905, Las Condes, Santiago, Chile,wor los poderes que le confiere 

la escritura de constitución del 16 de Junio de 1995 en los artículos 

  

  

  

cuarto y duodécimo, resuelve lo siguiente; Y 
  

1.-  Aperturar una sucursal de la sociedad Servicios de Ingeniería 

Deuman Ltda., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador. y 

2.- Se asigna un capital de US$ 2.000,00 (dos mil dólares 

americanos), tara que la sucursal de Servicios de Ingeniería Deuman 

  

  

  

Ltda., pueda realizar sus operaciones destinadas al cumplimiento de su 
  

objeto social. ( 

3.- Se designa como Apoderados Generales Me la sucursal de Servicios 

de Ingeniería Deuman Ltda. en la República del Ecuador val señor 

Fernando Guzmán Bertulio. y al señor Gustavo Amador León, Vambos 
  

ciudadanos Ecuatorianos /y con domicilio en la ciudad de Guayaquil 
  

República del Ecuador, lgara que en forma individual e indistinta, puedan 

permanentemente en la República del Ecuador, representar judicial y 

extrajudicialmente a Servicios de Ingeniería Deuman Ltda., budiendo 

contestar y presentar demandas, negociar en su nombre, contraer y 

cumplir las obligaciones contraídas,Yy en general celebrar toda clase de 

actos y corras contraer todo tipo de obligaciones, de dar, hacer y 

no hacer,W en general tendrán las más amplias facultades para realizar 

 



    ] pr 

Po ia es daa 
¿e - todos l0$ actos y negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir 

efecto en el territorio de la República del Ecuador.Y Los apoderados 

estarán facultados, para realizar, los trámites necesarios ante la 

Superintendencia de Compañías, que permitan aperturar la sucursal de 

Servicios de Ingeniería Deuman Ltda., en la ciudad de Guayaquil 

República del Ecuador, así como la calificación de sus poderes. 

4.- El plazo del poder es de duración INDEFINIDA. Úurera todo el 

tiempo, que la compañía realice sus operaciones, en el Ecuador. En el 

  

evento que así lo considere conveniente, podrá sustituir el poder 

general, a favor de otras personas, en cuyo caso revocará los poderes 

existentes. 

5.- Servicios de Ingeniería Deuman Ltda., durante todo el tiempo que 

opere en el Ecuador está sometida a las Leyes de la República, en 

cuanto a los contratos que hayan que celebrarse o surtan efecto en la 

misma. y 

6.- Los .Apoderados. .deberán solicitar a la Superintendencia de 

Compañías, que se cálifiquen, el poder otorgado por servicios de 

Ingeniería Deuman Ltda., que ordene su inscripción y publicación de 

conformidad con lo determinado en los artículos 419, 415, y 33 de la Ley 

de Compañías. / o 

  

JAIME PARADA IBAÑEZ 
Gerente General 

JAIME PARADA IBAÑEZ Deuman Limitada 

GERENTE GENERAL 
DEUMAN LTDA. J 

AUTORIZACION NOTARIAL AL DORSO 

Santiago, 19 de Diciembre del 2007.-
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.131 
FECHA DE REPERTORIO: 24/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:20 
——— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0000325, 
dictada el 22 de enero del 2.008, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el'Poder General 

que otorga la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN 
LIMITADA a favor de los señores FERNANDO GUZMÁN 

BERTULLO y GUSTAVO AMADOR LEON junto con el Permiso 
para Operar de la compañía antes referida, de fojas 8.243 a 8.363, 
Registro Mercantil número 1.455. 2.- De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 33 del código de comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en 
la sala de este despacho bajo el numero 37 un extracto del presente poder. 

ORDEN: 4131 
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    El que suscribe, Jaime Alfonso Parada o con pasapofte 
7258454-6, chileno, Representante Legal de la empresa SERVICIOS DE 
INGENIERIA DEYMAN LTDA, con RUT N*: 78.733.550-0, DECLARA BAJO 
JURAMENTO fque las escrituras de constitución y sus respectivas 
modificaciones, están conformadas por los documentos siguientes: 

1. Escritura de Constitución de fecha 16 de Junio de 1995, extracto y 
publicación del extracto en el Diario Oficial(hoja 1 a la 16) 

2. Modificación de 12 de Diciembre de 1995, extracto y publicación del 
extracto en el Diario Oficial(hoja 17 a la 28) 
Módificación de 16 de Diciembre de 1996, extracto y publicación del 

T extracto enel Diario Oficial(hoja 29 a la 36) 
4. Modificación; de- 2 de Junio de 1997, extracto y publicación del 

extracto £n él Diario Oficial(hoja 37 a la 54) 
. Modificación - de 5 de Agosto de 1999, extracto y publicación del 

extracto en el Diario Oficial(hoja 55 a la 71) 

6. Modificación .de* 14” de Marzo. de 2005, extracto y publicación del 

extracto en el Diario Oficial(Hoja 724 la 85) 

. Poder Especial Servicios de Ingeniería Deuman Ltda. a Claudio 

Francisco Parada Ibáñez (Hoja 86 a la 92) 

8. Escritura Poder de Representación Legal de Jaime Alfonso Parada 

Ibáñez, inciso Séptimo ( Hoja 93 a la 97) 

. 7
9
 

ul
 

NJ
 

Asimismo, declara bajo juramento, que a la fecha no existen modificaciones 

posteriores a las enumeradas. 

Santiago,19 de Diciembre de 2007 

  

Jaime Alfonso Parada Ibáñez 

REPRESENTANTE LEGAL 

DEUMAN LTDA 

AUTORIZACION NOTARIAL AL DORSO 
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5 / ] El Ministerio de Jus sjicia de s Chile 
autenticación N9 20110 ms 35 la, up Es ola Gra de 

    

   

Antorizo la firma de don Jaime Alfonso Parada Ibañez, c.1. 7.258.454-6 en representación 
6 DUÚNRN LTDA”, RUT: 78.733.550-0.- 
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sl SOCIEDAR. BE_RESPONSADELIDAD LIMITADA. 

, ASERVICIOS..X, PRUXECIOS ENEEGEFICOS, ENERCAR LIMITADA" 00. .b, 

8 l..=-: ms 2 mo * = - . o CENÉRGER_LEDA.* co   

  

RARA 
  

  

(mM SANTIAGO DEAL, a disgiséls de dunio de mil _novecientas.] 

¿preventa y ebmco.fente aí, ANFOHIO _XULOAGA VARGAS, Horario 

|¡Púbiico, Suplente del titular de la Cuadragésina Octava 

  

Motaría de Santizgo, JOSE _MUS2EM_SAFETE. con. oficio en. 

  

e ¡| Euérfanos setecientos setenta, lereer piso, Sets conssa del | 

| Pesreto mpúmero ciento cincuenta y dos guión noventa y cinco... 

je la Presidencia de la Corte de apelaciones de fecha. 

  

upYeintisicta de Abril de mil dovecientos. povenka_y silba, 

| Dibrocolizado sl final úe is registros baño el nmimero 

| trescientos sesenta y tros de feche once de Mayo de mii: 

  

  

| bovecientos noventa. y cinco copparezén: Don__JAJDNIS ALFONSO | 

FARADA TBAÑEZ,í chileno, casado, 

14
 ngeñiero,. cédula naciona; 

| Ja identidad número siete millones doscientos cincuenta , 

ocho _míl evakrocientas cincuenta y cuarto guión sele, en sy 

  

apeondiición de Gerente! y represantante leusl_de  _ENERCKR S. Ar, 

¡Rol unico Tributario  núnero __ tétenta. y Seis  pillones 

sotegientos cinguenta y tres m1 nervecientos cuarenta guión. 
  

55 seis _y udenás en su Stfepio nombre y derecho, ames 

  

2 domiciliados en Augusto Legula Sur mimero setenta y nueve, 
  

| 2ficina arhociettos ocho, Ciayuma de Las Condes: don ENRIQUE 1 

HUMBERTO SEPULVEDA ROMDRLGURZ, tchileso, abegado, cosado, cédula 

nacional de identidad immero seis millones trescimnmtos 
      ¿o Etmrente y sebe mil oenrciestes treinta y ematro quión eche, 
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No ¿jechenta y civeo. oficina echpcientos uno en nombre y Lo o a 

ajrepresentación de Le souiedad apónima 4e omgionalidad. 

¿española COMUNICACION Y GESPIOM PE ENTORNOS 5.A. Rol. Unico: 

«|tritutario minero cincuenta y mueve mijlones cincuenta Aix] E   
¿|¡serectentes ochenta gulón sela, pare estos -sfsctos. del mima . 

h .. 

,l domicilio anterior: don JAIR ¿AWIONIO. SOLARI SAAVEDRA | mea 
jlebilena, cogado, ingenicroe, cédula paciomal de. identis:    

  

¿Pímero seis millones seiscientos +*sipntiítres mil _auiniepbos 

| Qhce_quión cuBtro en hombre y representación de SOCIEDAD DE | 

mb SESTION AMBIENTAL LIMITADA, — Ral Unico Tributario pwero | 

    

|piétenta y ocho nillones custrrcientas treiínte y un mil 

" ematrocientos, veinte gulón cero, domieddfedos ambos en 

aj pSantiago de chile, enile Corenel núsero dos mil doscientos 

    

- 1 [Ersinte,. oficina treinta y. dos, comopu de Providencia: don 

      

Ó LAEVÁRO,. DIAZ CUEVAS, / chileno,  ueégrafo, _ casado, cédela | 
r 

)|[Dicipmal de identidad túuero seis nillonee sesenta y maig mil 

    

y Erescientos treinta y des aujén sicte, €n nasbre Y represen 

tación de INGENMTEROS CONSULTORES PARA EL DESARROLLO 5.4. Ral 
¡$ AAA A Pezme y A A A AAPAAMAIATIAAAXX5NAnAXÉÑ A 2 a qeqereenarena qee 

so Unico Tributario número poventa y seja millones guinientes 

  

aposhenta y nueve mil gelscientos ecbenta guión cineo, smbos | 

7, |¡Bonicilísdos en Sántiago de chile. sálle cenetitución nameto 

    

a pConvenido en el siguiente contrata de Sociedad: 

08 ciento wvninticioco, todos mayores de edsd deñer har 

REO: Por | 
a 

2» el presenté instrumento los comparecientes constituyen una 
  

s 

sociedad concreial de respopsabilidod Jímitada. e£n conformidad 

2 2 las prescripciones de 1s Ley númera tres 11 noyecientos | 

|óórriocho, de cutorce de Marzo de mil novecientos veintitrós 

Y sug modificaciones, teniendo además, presentes las 
          disposiciones de los Códigos Civil y de Comercio que versen 
  

> y, 
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: Asics la mataria, .en-t0d019_Gue_no_se hubiere estizucdado de, 

¿Leste contrato,  SEGINDOS El _abjeto.de- 1 rái Jal 
  

»L prestación. de servicios profesionales de conmmuttogia- 

¿Lasesoromignto. y apayo técnico, ingenisrfa. y planificación an. 

| al áres dela energía, asíocomo en el área de cnergía y reia] 

¿Lambícnte, y —cualguicr otra acti ad de lícito comercio 

7 rmlacionada con. este fin, Mos servicios se prestarán a. 

5 Lempresas.c instituciones públicos o privades, nue louales o. 

_aL extranjeras, Y bas actividades ——AMUMSCa das. DOGIÁN Or. 

po desarrollodas por esto sociedad de modo indirecto, total_b | 

¡¿ | Mrcialeente, mediante la eranción o participación de ptrag 

y |socísdedes con objera idéntico o angloja, pudiendo participar 

» eu el mercado de capitales y operaciones de conercio exterior 

ya | PERCHRD: La. rasón social sers/ "SERVICIOS _Y. PROYECTOS | 

, ENERGET ECOS, EMERGER LIMPTADA Ls Mudienda utilizar el nombre. 

pde fpntasta de "EMERGIR LDTRA. "a y CUARTO: La sGministración, 

y [Aso de 1a razón social, y _Gercespenderá a don 

6 IATME ALFUNSO PARADA TUAÑEZ a, actuando por la Sociadad | E 

sp antepóniengo la razón social a su firms, le representará 

  

    

  

  

  

  

  

  

    

| Eon las mía ámpliasz facultades de administración Y 

      

  

  

mm disposición pediendo Obligarla_en teds clase de erctos Y 

¿| contratos que se Felacionen 29m el objete social y sin que la 

A enumeración sema taatiza) podrá conpraz toda clase do 

p | Sstablecimientos, negoción, Narcas, patentes, derechos, y] 

| Drivílegios sobre productos y materias primas; Comprar y 

20 vender bienes ráfces y muebles y darlos y, Eomiurios en | 

  

  

  

¿| arrendamiento; celebrar con báncos, inetítuciones de aréndito, 

  

ze socitdadon civilez y comerciales Y personas neturales y 

jurídicas, chilenas o extranjeras, según fuere procédenta, 
<b 

>» LEontrates de préstaros, mutuos, depósitos, cuentes corrientes     
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Bancarias y mercantiles, de depósito y de crédito. gi 

lsobregírar en. estas cuentes; qirer, cobrar y, depositar, | 
o 

jlandogar, revalidar y protestar choques: girar, aceptar] 0-9 
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slreaceptar,. tdosar_ e sofranza, en. garantía y _con-0- sin. 

.|testricciones, awaelaer, descontar. prarroqax y protestar | 

eiletras ge combine, J11branzaa.0 DAgBrsS,. mlea y ounlesquiera 

otros docimentos bancarios o soereantiles: invertir les fundoa.. 

- 

¿sociales;.comrar y vender acciones u otros Iítulas valores! 

, poncerrir_al otorgamiento, de la escritura de constitucion : 

  

pjóe. cuniquier_ clase. de Sociedad  yercantil, , reelíca | 

pjeuspripciones y aportaciones, enruebe estatutos v, AN EU Caso, 
. 

  

¿¿|henbre y acepte casgos; constituir a le sociedad en cogeudor | 

  

  

  

pos! idario; endosar dorupnentos de embaroua, retirar valores en > 

    

,|eustedia e en uurantia; dar poderes gepereles y especiales, 

  

y |¡pambrar liguidadores y arbitros y derles €l vcarácrer de 

¡Brbítradores Y, en «qencral, ejecutar toda clase de 

one, 

_—_Bnterior importe línitación 

        

[eperáciones bancarias Y cosarcisales que la práctica serci 

e sin que. la cntimeración 

      

plelguna. En el orden jwdicíal tendrá todas las fecultades que 

          

2|pPumera el srtículo séptimo del código de Procediniente Civil 

  

“ eb sus dog Íftisog, que se dan por expresamente reproducidos, . 

icon  dertareción de que la focultad de ftremsigir | 

a comprende cambién la trensacción extrajudiezisl. QOINID:_ El 

,|eapítal social sorá la Sun de, un millón novecientos :etenta 
    

o ly cinco wild peros gua se aportan de la siguiente forma: lau | 
  

sociedad MERGE S.A. la uu de 13114 0 Le so| sociedad  EMNERGUR S.A 32 sia de un mi lón quinientos ochenta A 585.000 

nm » (mil pesos, que representa el ockenta por ciento del capital; 

le sociedad COMINICACION Y GESTEON DE ENTORNOS S.A. la sume. 
  

de ciento treipta wil trescientos cincuenta pesos, gue (e- 
            alprasento ci sets coma sele por ciento del rapital social; la , e a 
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monento de la fecha de la presente escrit: Y 

, voluntad 
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, Súnplipienta o incurrlimicnte. e de la disolución, Enticipas 

  

slerbitradores, cada Uno desigoado por cada parte cn conflicho | 

.|lque faltarán en ánica instancia. sin forma de juicio y ostarán..| 

,¿|ervegtidos. de l32 me pnpliaz facultades no pracedienda | 

, (designados no existiare acuerdo sobra la matecio.en conflicto), y 

ol podrán ellos mismas designar un tercer árbltre quien. _asrara.| 

a revestido de ¡iguales atribuciones, DUOpECIMO: LA... ociedad 

» tendrá como donicilip la ciudad de Santiago sin berjueicio de 
PP 

    

  

      

(38 sucutssles a agenglass gue establezca en el resto del mis 

a. o, de da epocieúbd, aecd  resbelta por due drbirros? Su 

a|resurso alaunp  coutra .£u4 fallo. Ysi. sar dosárttaso > 
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¿[2 en el extranjero. Y DECIBO TERCERO: $e faculta el portador 

    

nes anotaciones, inscripciones o. subinscripcionez que 

    

. procedan. PERSONERIAS: al La nersoncria de don dAINE ALFONSO 

y ¡PARADA ¡BAÑEY para representar 8 FUERGER S.A. conste de hcta 7 

y Sesión de Directorio húwerg uña de fecha nueve de Hayo de mil | 

          

¿provecientos noventa y cinco, reiucids ] escritura púbtics con | 

  

a fecha veíntitres de Mayo de sil noveciontes noventa y cineo 

¡Otorgado ato el Notscio de Santisgo don Alyaro Bianchi Posás. | 

2 [D) Ls personería de don Enrique Nembsrto Sepúlveda Podríquez,. | 

E] 

ENTGRNOS S5+A., consta de poder de fecha treinta y uno de | 

  

¿[pará representar a la sociedad CONUNICACION Y GESEION pE 

      

  

lagozto de ti] novecientos venta cuatro, ctorgado LA a )_ngrvegien n9y y, Guatro, ctorgado_ en | 

23 Kaárid Repaña, protogolizado con fecha diecinueve de Diciembre 

20 de nil rovorientos noventa y Cuatro, bajo el rebertorio número 

|siete mil cusrenta y uno én la Rotaria de Santiago dé don | 
  

¿(AJvaro Biunchi Rosás. 0) La persoñeria de don daime Antonio | 

, selarí Suavedra para represontar e SOCIEDAD DE GESTION |   
so dE z0pis mutieizada de la presente escritura, pura requerir | 

  AMBIENTAL ETMITANA, concía de la ascritera de fecha quince de 
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ALICIA FUENZALIDA GQ. 
Oficial de Legallzaciones 

"19 5 2007 
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NOTARIA , 
Y CONSERVADOR DE MEYAZ DE 2TCO. a 
ANTONIETA MENDOZA ESCALAS Ma sd 
AMUNATEGU] 269 — EDIFICIO TOGA Pas 

Y 0057-06 003% — FONO FAX: 19037 56 A 
SANTIAGO ' 

- 

REPERTORIO NA Pu mon 
r, 

o ¿e 
MODIFICAGION DE SOCIEDAD, Tq2r 

¿e 

  » 

SERVICIOS Y PROYECTOS ENEAGETICOS, ENENGER ETOA. 
cr 

AIRIS IIA ARPA AAA APAA A RIADA AAA    Santlágo, República de Chile, a docs de DPielonbre de nil 

noveolentos noventa y <incozY ante mls ANTONIETA MENDOZA 

ESCALAS, —Abougado, Tonservéádor de Minas y Notarie Póbiitco 

Titutar de la Oécimo Sexta Notaria de Santiago, on oficio en 

caja ARUNÁTOGUE número doscientas sesenta y nueve, 

COomparecons don ENRIQUE HUMBERTO SEPULVEDA  RODRI GuEz/ 

cutiteno, casado, Abogado, domiciliado en San Ántonio 

trescientos ochenta y  uónco, oficina Ochesientos dos, 

Santiago, <+édula osacional do Identidad núñero sets mitlieass 

tresoientos cuarenta y 0cho añ ochócientos treinta y 

cusiro guión ocho, en representación do *ENERGEA SA 

BUT; noventa y sels  mlllónés — setecientos cincuenta y tres 

mil hovevientos cuarenta gujén sels, cón domicllia sa 

fugusto  Légula Sur número soténtaá y nueve, oficina 

echociéntos ocho, comuna de las Conges, santiago y de 

COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE ENTORNOS SACIEDAD ANÓNIMA, /Rol 

Unico Tributário núnero cincuenta y nueve milicaes 

cincuenta mid setecientos ochenta guión seis, con domicilio 

en San ántonto aúsero trozclentos ochenta Y Sinto, «Tisina 

  

  
 



  

schociéntos uno, comuna de Santiago: don «JAIME ANTONIO 

SOLARI SAAVEDRA: Lemiieno. casado, ihgenlera, códula naclonal 

de ldentided seis sillones seizolentos veintitrés all 

quinientos osce guión cuatro actuando ep 28 propio nembre y 

en representación de “SOCIEDAD DE SESTIÓN AMETENTA 

LIMITADA". Y Rel Unico tributario aúnero setenta y osnbl 

millones cuitrocientos treinta Y ua sil cuatrogiesto: 

veinte guión cera, anbos domiciliados en Las Condés. 

Santiago de Chile, calla Ebro número dos mil setealentos 

cvarenta, Torre É, ofjeina quinientos uno: Dem ALVARO DÍAZ 

CUEVAS, chiteno, gaebgreTe, cssado, cóédula aaclonal de 

identidad núnero selz aillones sogenta y seis mil trescientos 

trsíinta y dos guión siste, en rogresenta<ción de "INGENIEROS 

CONSULTORES PARA EL DESARROLLO $5,A.7", “Aoi Unico Tributario 

número noventa y gels afíilonos quiñientos ochoanta Y nueve 

mid sizcientos ochenta guión cinco, asbos domiciliados en 

s£ant!lago de Chile, c41le Constitución número ciento 

velatiscióáco, Providencia; y don JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ, y 

chileño, casado, ingeniers, cédula nacional «e Identidad 

rúrera siete mitlones doscientos cincesata y coho ml! 

cuatrocientas cincuenta y cuatro quién sella, Goniciltado en 

Sañtiago. calle Augusta Leguia Sur númere setenta y nueve, 

oficina ochocientos ocho, Lan Condes; todos mayores de edad, 

quisñes ze AS con 1as cédulas antes mencionadas y 

cxpresan: PRIMERO+Í Logs comparecientes són Gnizogz 50C0t03 en 
A   

la secliedas de resposnsobllidad liuttada "SERVICIOS Y 

  

Pr 

PROYECTOS ENERGETICOS, ENÉAGER LIMITADA” que constituyeron 
  

por «seriñura pública de fecha djectó“iz de «Junio e mit 

novacientos noventá y claco, otorgada anto el Notario Público 

de Santiago don ANTONIO ZULOAGA “ARGAS, 0 lascrita = tojas 
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SANTIAGO 

  

alociasia mil oncú, nómero trece mid eclácuenta y cuatro de    

   

  

nea] correspondiente ai año ul novecientos abventa: 

chaco, y punllcada en el Diario Oficial nómaro treinta y-0l o 

mil dosatentoz Treinta y ue de treinta de Julio de 

  

novecientos noventa y élnoo. SEGUNDO: For el  preseht 

intrumento Jos socios rompareciontss vienen an modificar 
  

pacta soctat sq el sentida que sx continuación se ingita, 

TERCERO: Por este ¡instruienteo se retiran de da Saciedad 
  

"SERVICIOS Y PAOYECTOS ENERGETICOS, ENERGER LIMITADA", Lor 

socios "ENERGER S.A.,*, “COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE ENTORNOS 
  

5EA.7, “INGENIEROS CONSULTORES PARÁ ÉL DFSARROLLO S.A. y, 

"SOCIEDAD DE GÉSTION AMBIENTAL LIMETADA". Y CUARTO: log socios 
  

  

GuUe se retiran, venden,. ceder y tranafiefen la totallona de 
A 

  

512 derechos 306lalJez en lá siguiente forma: a) “ENERGEA 
  

S.A.?”, setenta y cinco coma seis por clénto del capital a den 

JAME PARADA IBAGEZ, Yquien fos compra Y adquiere pára 51 en la 

3una de en millón crazrocientos noventa y tres mil clen pesos, 

y el cuatro coña cuatro, zer ciento del caepituj social ae don 

JAIME SOLARI SAAVEDRA Y quien tos compra y adquieres para 5) Één 

be soma de ochenta y s$els mil  rovecientos CR 

"GÓMUNICACIÓN Y GESTION DE ENTORNOS S.A.* el eels coma sels 

por cleñte dal capital social a don JAIME SOLARI SAAVEDRA Y 
  

quieñ loz cospra y adquiere pare 31 en le ¿una de viento 

treinta lí  ftresciontos ¿incuenía.pesos/ 9) " INGEMIEROS 

CONSULTORES PARA El BESARROLLO S.A.” el cuatro coms cuatra par 

clento e JAIJBE SOLARI SAAVEDRA, quier 105 adquiere para 6l en 
  

la siiiia de ochenta y selsz milf novecientos pesos. 2) “SOCIEDAD 

DE GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA” el cuatro comá seis por cien    
a don JAJHE SOLARE SAAVEDRA quien los adquiare para 3 
  

      

 



  

suma de  —cehenta y seis mii novacientos pesos. ouimToVaueaan 
e 

por tanto, como únicos socloz don JAIME PARADA ¡IBAÑEZ com nas 
—_— . 

  

  

participación en el capital social 6quivalente al cchenta por 
i 

ciento y don JAIME SOLARI SAAVEDRA, con ua a en 
  

e1 capital social equivalente al veinte por ciento. SEXTO: 

Modificase el acuerda Tercero del pacto soecigal original en el 

sentido que el nouibre de fantasia de ls soclodad será él de 

*ENERGER CONSULTORES”. SEPTIMO: La admintstración y uso de la 

razón sogial corresponderá unycumente a don JAIME PARADA 

connez. aaron anteponiendo $4 Tirmaá £ le razón social podrá 

ejecutar todos aquellos actos y celebrar togos los contrates 

que se relacionen «on el gire secial, cen lAs fiizmas 

facultades señaladas en el peeto socin| original.Y OCTAVO: En 

lo no segificado por esta escritura permanecen vigentes los 

demás cláusulas dol pseto social, Arona. Se faculta 12) 

portador de copla autorizada de dla presente eesfitura para 

requerir las Inscripelenas, subinseripciones, anotaciones y 

prbllcaciones que procedan, ANTECEDENTES1 LA PERSONERÍA DE 00h 

ENS IQUE SEPULVEGA RODRIGUEZ para representar e “ENERGER S.A.*, 

conste de escritura públicas de destgnación y nandato de fecha 

velotitrés de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, 

utorgida ante el Notario de Santiago don ALVARADO BIANCHI POSAS 

y paca representar a "COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE ENTORNOS 5,4.” 

consta dé podér de fecha treinta y una de Agosto de mil 

novecientos moventa y cuatro, otorgada en Madrid, España, 

protucalizado con Tfochña «¿lecinisve de Diciembre de mst 

novocientos noventa y custro, bajo el repertorias número Siete 

mid cuarenta y uno Gal Notario don Alvaro Bisnehl Rosas. LA 

PERSORNCATA DE DON JAIME SOLARI SAAVEDRA para reprasentar «€ 

SOCIEDAD 0£ GESTIÓN AMEENTAL LIMITADA", consta de escritura 
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de fechas quince de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 

otorgada ante €] Noterio de Santizgo den Rubén Galecio bóámez. 

LA PERSONGATA DE DON ALWARO DIAZ CUEVAS pará reprasontar xr 

gesiedad *INGEMIEROS CONSULTORES PAÑÁ EL OESARROLLO 

consta de acta de sexión de Directoria número uno def/fe 

veintinueve dé Agosto de ail novenlentos noventa, rea 

escritura pública cor Techs trelnía y uhas de Diclosbre 

novecientos hóventa, arte él Rotario Público de Santingdcgón y , 

Mario Farran oaraoro.Úorenas fersanerías 16 se Fhsertan par 

388 conacidas de lás pertesz y de la Notarjo que autosriza.Y So 

deja coústancla qué le presente escritura se ha extendido de 

ccntormeidad a fa minuta redactada por al asrsgado son Enrique 

sepuiveda Aogrigiez. Één comprobante y previas features firman 

los caapar y E da copia. Goy Fe. 
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ENRIQUE iisgero SEPULVEDA RODRIGUEZ 

p.p TENEBGERA S.A.” 

A 

JAME ANTONIO SÓLAMI SAAVEDRA 

  

  

   
   

  

por 24 y pp. "EGCIEDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA” 

ao ', 

ALYARO DÍAZ CUEVAS 
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Efe "INSENTEROS CONSULTOAZE PARA El DESAROLLO S.f.” E 
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NOTARIA 
Y CONMSERNAMOR GE ABMAS GL SroO, 
ANTONEETA MENDOZA ESCALAS 
AMUNATEGO! 209 — ENFICIO YOGA 

St 6005757 -¿06 At ms FONO FA 19977 56 
BANTIAS 

E XTRACTYAÓ 
A 
A 

ARTONIETA MENDOZA ESCALAS, Titular 16% Nataria de Sastial 
amunátegui 269, certiflao, por escritura otorgada hey, ER 

Ai, señores ENRIQUE HUMBERTO SEPULVEDA RODRIGUEZ, San Antohia 
355 0?. 281, Santiago, en representación es *Ensrger S.A”, 
augusto  tegula Sur 78, — Las Condes, Santiago, y A 
“comunicación y Gestión de Entorpos B.A.”, Sán ánionio 3835 
891, Santisgos JÁRE ANTONIO SOLARI ÉAAVEDRA, calle £bro 2 
Torre € oficina 581, Las Ctondez, en su propio nombre y 
representación de “Sociedad de Gestión Ambiental Limitada.f 
misso <¿onteilio; ALVARO DIAZ CUEVAS, es representación ¿de 
"ingenieros Consultores pará «l Desarrollo S.A.”, ambas n 
cantelido cifla Constitealón 125, Provideangia; JAÍME ALFONSO 
PARADA IBAÑEZ, <cslja Augusta Leguía Sur 71% oficina 386, las 
Condes, aodiTican soaledad *“RERVICIOS Y PROYECTOR EMERGETICOS, 

ENEAGER LIMITADA.” sonstitaide «feritura pública fenha 16 
Junto de ql novecientes noventa y Géiace ante Antonio Zulpaga 
Vargas, inserita a 72. 16.BS1l, Me13054 año 1995 Santiago, Este 
acto sa retican 56 “Serfulejos y Proyectos Energéticos, Enñérger 
Limitada”, Jos socios "Energer É.JA., "Comunicación y Gestión 
de Entótuos E.a.”, *tagenieros Consultareg para el Desarrollo 
5,4, y "Sociedad de Gestión Aabisital Limitada”, <Guienes 
sérnden, cedro y iransfieces flotaledad cuz derechos 2oviates on 
la siguiente formá: aj Energer 5.4, 75,8% caplial social a Con 
JAIME PARADA TBANEZ € $1.4294.109 y $1 4,484 del capital social 
a den JAIME SOLÁMA SAAVEDRÁ <í 8£6.S6R. b> Comunicación y 

Gestión de Entornos L.A., pí €,5% capital socía!l a Don JAIME 
SOLARI SAAVEDRA 65 1138.356, al togenieras Consultores para el 
Dosarcoltó S.k. el 4,48 3 JAIME SOLARI SAAVEDRA €n 588.989. 4) 
f£ociedad Ye Gestióa Ambientnt Limitada el 4,6% » don ¿AIME 
SOLAR) SAAVEDRA en 386.384. Quedan <óumo únicas socios tion 
JAIME PARADA ¿GBAÑEZ con 68% y don JAIME SOLARI SAAVEDRA con 

ZOS ¿el cspitai socias). Maditicase Acllerdo Tercero pacto 
social original en sentido Qué nombre de fentasia de unoiedad 
3orá el de "“ERERSGEA CONSULTDAES", samistración y use de razón 
sactal o corresponderá 2 den —JAÍMÉ PARADA —[BAÑEZ, — quién 
anteposiendo €u Tficuz a la cazón social podrá ejecurar tosos 
áquéllos actes y celebrar todaz los contratos que $e 

rejacionern cañ «el giro gaecial, 204 das migas facuitadez 
señaladas en $1 parto social original. En lt no roditicado 
rige pacte 2pociad original, Santiago, 12 Dicicabre 19DB5. 

     

  

    

     

  

 



    tonjo 385 Of. 301, Santiago; Jaj- 
me Antonio Solari Saavedra, ca- 
lle Ebro 2740 Torre B oficina 
501, Las en su propio : ión de 

representa 
ción de "Ingenieros Consultores 
para el Desarrollo S.A.**, ambos 
con domicilio caJle Constitución 
125, Providencia; Jaime Alfonso 
Parada Ibáñez, calle Abgusto Le- 

guía Sur 79 oficina 808 pacos 
des median sociedad ** 

Enesrer Eltada”. constituida 
escritura pública fecha 16 Junio 
de mil novecientos noventa y cin- 
co nie Antonio Zuldaga Vargas, 
inscrita a f£, 16.011, N” 13,054, 
año 1995 Santiago. Este acto se * 
retiran de “Servicios y Proyectos 

Energéticos, Energer Limitada”, 
los socios *“Energer S.A.” *“Co- 
municación y Gestión de Enlór" 
nos S.A”, “Ingenieros Consul- 
tores para el Desarrollo S.A.” y 
“Sociedad de Gestión Ambiental 
Limitada”, quienes venden, ce- 

Sen decos transfieren totalidad sus 

[rán aces ¿O pe cas 

dd 493. 1 ao 4, 4% 

hime So». * del capital 
Ei ERE Der 

municación y Gestión de 
"pos SA, LOA capi social 

? 

don Jaime Solari Saavedra en, 
$130.350. c) Ingenieros Consul- 
tores para cl Desarrollo. SA. el 
44% 3331 ve . 

Ambiental Limitada c14,6% adon 
Jaime Solari Saavedra, en 
$86.900. Quedan como Únicos 
socios don Jaime Parada Ibáñez: 
con 80% y don Jaime Solari Saave- 
dra con 20% del capital social. 
Modifícase acuerdo Tercero pac- 

tp social original en sentido 
nombre de fantasía de soci 

serlelde “ENERGER CONSUL, . 

  

tratos que se relacionen con el 
aro social, con las mismas facu. 

tades señaladas en el pacto social 
ougimal En lo no modificado rige 
pacto social original Santiago, 
-12 Diciembre 1995: e ie e A 

  

Ge 

Se a $ el Repertorio con 

“er mdez ¡bie inscríbio hoy 
es €l pa de Comercio a 

1s. (42 e nL1S4 e 

al margen en 13 seripción 

de fs. pet. N2.. [Ho 

  

CERTIFICO que el recorte 

adherido a este documento 

corresponde al aviso publicado 

en el Diario Oficial No 35. 382 A 

o del día 27 

Te bruno de 1996 -- 

Santizgo,, EX Fabra -. 
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Santiago, diecisáis de Enero de mil novecien- 
  

-tog noventa y seis.- Á requerimiente de don 
  

  

Serardo: Arias González, procedo a inscribir lo 
  

"SERVICIOS — Y siguientes ANTONIETA: MENDOZA. ESCALAS, Titular 
  

PROYECTUS Décima: Sexta Notaria de Santiago, Amunátegui 
  

ENEFGETICOS doscientos sesenta y nueve, certifico, por 
    ENEPGER —LIinmi- escritura otorgada hoy, ante mí, señores ENRi- 
    

  

e
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QUE HUMBERTO SEPULVEDA RODRIGUEZ, San Antonio 
  

trescientos ochenta y cinco oficina ochocien- 
  

tos uno, Santiago, en: representación de "Ener— 
  

ger S.A.", Augusto Leguía Sur setenta.y nueve, 
  

Las Condes, Santiago, y de "Comunicación y 
  

Gestión de Entornos S.A.", San Antonio tres- 
  

cientos ochenta y cinco oficina ochocientos 
  

uno, Santiapo; JAIME ANTONIO SOLARI SAAVEDRA, 
  

calle Ebro dos mil setecientos zuarenta Torre 
  

B oficina quinientos uno, Las Londes, en su 
  

propio nombre y en representación de “Sociedad 
  

de Gestión Ambiental Limitada.", mismo domici- 
  

lio; ALVARO DIAZ CUEVAS, en representación de 

  

"Ingenieros Consultores- para el Desarrollo 
  

S.A.", ambos con domicilio calle Constituzión 
  

ciento veinticinco, Providencia; JAIME ALFONSO 
  

PARADA IBAÑEZ, zalle-Augusto Leguía Sur seten—- 
  

ta y nueve oficina ochocientos ocho, Las Con- 
  

des, modifican sociedad "SERVICIOS Y PROYECTOS 
  

ENERGETICOS, ENERGER LIMITADA,* conmstituída 
  

escritura pública fecha dieciséis Junio de mil 
  

novecientos noventa y cinco ante Antonio Zu- 
  

  

  

  

  

  

  

    
2 

a loaga Vargas, imscrita a fojas dieciséis mil 

2 once, número trece:mil cincuenta y cuatro aña 

> mil novecientos noventa y cinco Santiago. Este 

acto se retiran de "Servicios. y Proyectos 

2 Energéticos, Energer Limitada", los socios y 

> ""Energer 5S.A., "Comunicación y- Gestión de 

> Entornos 5S.3.*", "Ingenieros Consultores para 

el Desarrollo S.A." y "Sociedad de Gestión   
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Ambiental Limitada" ¡(quienes venden, ceden y 
  

transfieren totalidad sus derechos sociales en 
2 

la siguiente forma: al Energer S»ñ. setenta y 

  

  

  

cinco coma seis por ciento capital socíal a 
  

Don JAIME PARADA IBÁÑEZ en un millón cuatro- 

ye
 

  

cientos noventa y tres mil cien pesos y el 
  

cuatro coma cuatro por ciento del capital se- 
  

cial 3 den JAIME SOLART SAAVEDRA en ochenta y 
  

seis mil novecientos pesos. b? Comunicación y 
  

Gestión de Entarnos s. A, el seis coma seis 

  

  

por ciento espital social a Don JATME SOLARI 
  

SAAVEDRA en ciento treinta mil trescientos 
  

cincuenta pesos. a) Ingenieros Consultores 
  

para el Desarrollo S.A. e £uatro coma cuatro 
  

por ciente a JAIME SOLAR SAAVEDRA en ochenta 
  

y seis mil novecientos pesos da ' Sociedad de 
  

Gestíon fabiental Limitada eL cuatro coma seis 
  

por ciento 4 Don JAIME , SOLART' SAAVEDRA en 
> 

ochenta y seis míl novecientos. pesos. Buedan 

  

  

  

como únicos socios don JAIME PARADA IBATEZ con 
  

ochenta por ciento y don JAIME SOLARI SAAVEDRA 
  

con veinte por ciento del capital social.) 
  

  

  

  

  

  

  

2 

” a Modifícase acuerdo Tercero pacto social origi- 

a nal en sentido que nombre de fantasía de so” 

ciedad será el da  —"ENERGER CONSULTORES", Vad- 

Ñ mistración y-uso de razón social corresponderá l 

“Ma aan JAIME PARADA IBANEZ, Muién anteponiendo 

— su firma ala razón social podrá ejecutar 
m a 
  

todos aquellos actos y celebrar todos los 
22 a       contratos que se relacionen con el giro so- 
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cial, con las mismas facultades señaladas en Wi Y 
l . ñ N : . " E, y 

el pacto social original .y En lo na A : 
2 / ¿e a A E 

rige pacto social. original) Santiago, dogs , 
3 L- ca . me o : 

4 - ”.o e | : - Diciembre mil novecientos noventa y cincg. / > 

Hay firma ilegible.- Se anotó al margen de  —Ua/ ES 

inistripción de fojas dieciséis mil once nr 
K ; A 

trece mil cincuenta y cuatro del año mil nove- 

cientes noventa y cinco.” El extracto materia 
ñ a 
  

de la presente inscripción, queda agregado al 
  

  

finai del bimestre de Comertio en curso. 
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(NGENER 

LS EA ESTARIA AAA CICERO AGARRANDO <a> 

b En Santlago, República de Chile, a ujecisélsy de Dielemtre de     
B5i novecientos fovente Y 5soló6, fante mí: MARGARITA MARIA 

b MENDOZA NEGRI, Abogada, Notarias fúblico Suplentes de la Titular 
Ny de la Dacimó Sexta Notaria y Conseruador de Migas de Santiago, 

2 doña ANTONMIETA MENDOZA ESCALAS, eon OfTlclo en 2alle Atunátegit 

número Coscientes sezenta Y nuevé, —compareceha don JAIME 
PARADA. IBAREZ, Voni leno, casado, Ingeniero, domictiiado sn 
avenida Yitacura número des ati novocientos nueve Gficlna, 
a8ñ8i£clentos dlgctaleta, Las Condes, Santiago, cádula neclonaj 

de Identidad nómera siete nlTlones doscientos cincuénta y oxho 

m1| cuatrocientos efncuents y cuatro guión sets; don JAIME 

ANTONEO SOLAR | SAAVEDRA, Y entieno. cazado, ingeniera, 
pm domiollilado en váile Ebro númera dos mit setecientos eyarenta, 

forra B, oficina quialentos uo, Las Condes, Santiago, cédula 

nacional de Identidad námera sal millones selsotentos 

IA quifjentos once guión cuatro; y dan RAMON GALAZ 
ARANCIBIA, chilena, soltero, lageniera, es domicitio en 

  
 



    

     
   

  

    

Avenida Cuario Centenario nómero noventa, departimento mil 

doscientos tres, Laz Condez, Santiago, <ódufa asolonal de 

Identidad núnero dlez millones ciento noventa y slete mil 

echocióntoz treinta y des guión X; tados mayores de edad 

quisnesg acreditarór £u  Identljad esa las cédulas ante 

mencionadas y exponen: onuueño Vous don JAIME PARADA IBAÑEZ y 

don JAIME ANTONIO SOLARL SAAVEDRA 598 únicog socios de la 

sociedad de responsabilidad Timifada SERVICIOS Y PROYEGTOS 

ENERGETICOS, —ENMERGER cr triada por escritura 

pública de fecha dlecigzóls de Junio de mil nóvecisotos noventa 

FÑ cinco, ante el Notario Públleo de Santisgo cdáón Antonia 

Zuloaga Vargas 3 Inscrita a fojas diecisélz all once número 

trece mil cincuenta y cuatro en el Registro de Coserela «da 

Santingo, correspondiente 21 nañe utl novsclentes noventa y 

ctaeo y cuya satracto Tue publicado en el Olário Oticial 

húmero treinta y €iñco mil dosolentos treinta y uno de fecha 

treinta de dJullo de ati  naveclentos hoventa Y  Ginte, 

sodifticada por escritura otorgada en fecha dose de Dicieabre 

de mil novecientos noventa y cines ante la Notario Público de 

Zantlago doña Antonteta Mendoza Escaieas a inscrita 8 fojas mil 

cuatrocientos treinta y ocho númeta mil cisato cincuenta y 

cuatro eñ el Regigtro de Comercio de EÉnntizgo, correspendiaente 

al año mid nrovectentos noventa y sels y cuya extracto Tue 

publicado en el Diario Oflcla!l número trelnta y cluco míl 

trescientos ochenta y dos de ¡fecha dos de Tebréro de mii 

soveécleatos noventa y mio escaneo. Vous por ste acto 

convienen en sodiflcar la soceledad  ladividualizada en da 

cláusula precedente, del modo que a continuación Se Indica. 

TERCERO ¡Se tetira de la saciedad don JAÍME ANTONIO EDLAR| 
  

SAAVEDRA quien vende, codo y tranaftlere la votalidad de sus 
  

 



  

Y COMSENVADOR GÉ MINAS DE sra, 9 PAN. 
ANTONIETA MENDOZA ESCALAS 0 ¿ 
AMUNAJEGUI 269 — EDIFICIO TGGA ¿€ “bj. 

Ú 0169257 : 0507 BS — FONOFAX: E Ye SAN e, e 
FANTIAGO Ya ca 

5 > 

   

  

veinte por cientos del capital soctaií a den PA GALAZ 

ARANCIBIA quien los compra y adquierz para 0560 cta 10 af poe 

trezcientos noventa y  cinsa mil pesos. . * quaBTO! 
  

  

consiguiente, en lá  sociodad  *SERVICIÓS Y ' PROYEÉTOS 

  

    
ENERGETICOS, ENERGER LTDA.” quedan come únicos socios) don * 

JAIME PARADA IBANEZ, A participación der bone ta por 

clento del capital gocialYy don RAMON BALAZ ARANCIETA- 

participactón del veinte por clenta dal capital social. 

QUINTÓ: S<e modifica él nombre de tantasia de ls sociedad que, 
  

en adelante será “INGENCA” Y SEXTO: La aúfministración, use de 

la razón £6cial, Y representación / corresponderá 

indistintameñte a cualesquiera de logs socias. NOVENO: En tado 
  

lo demás sigue vigente parto social contenido en la escritura 

de la constitución ds la sociedad -Vbec tuo. Los socias limitan 

su responsabilidad alí uonto de 5vus raspectivos Aportes, 

UNDECIMOs La presante modificación comienza 2 regir 3 contas 

de la Tocha de estas escritura, DUODECIMO: Se faculta al 

poriador de copla autorizada de la presente escritura pora 

requerir y Tlenar laz anotaciones, inscripciones Y 

subiíinccripciones — que Seán pracedentes eno los registros 

respentivosz. En comprobante y previa lectura firman (os 

conparecientes el presente Ins rumsato. Se dá copia. Doy fe, 

JAIME PARADA IBAREZ 

  

JANE ANTONIO SOLAR] EAAVEDRA 

AA e o oa o   
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ANTONIETA MENGOZA ESCALAS 
ARMUNATCGUL 209 == EDIFICAO TOCA RA» DI 6085057: 604 (7 85 — FONDIAX; 307 37 56 9 

SANTIADRO 

REPERTORIO N*197,. — FECHA: 19 de Febrero de 1997... 9 

  

EXTRACTO 

  

MARGARITA MAGIA MENDOZA NÉGAI, Notario Público Yupie 

Titular ARNTONIETA MENDOZA ESCALAS, 16% Hotaria Santiog 

Ceoertificar por escritura pública hoy Ante mi 4ATME PARADA 

IBANEZ, Áv. Vitacura 2909, Ot.617, Las Condes; JAIME ÁNTONIO 

SOLARI SAAVEDRA, Eoro 27468, Torrs 8, 07. 361, Las Condes, y 

RAMÓN GALAZ ARANCIBIA, Av. Cuarta Centenario 93, Depto, 3262, 

Las  —Coudes, modifican sesledad cesponzabliidacd  timsitada, 

“SERVICIOS Y PROYECTOS ENCAGETICOS, CNERGER LIMITADA. 7, 

Siguiente jaodo: Se retira sociedad JAME ANTONIO — SOLA! 

SAAVEDRA “quesn Vende, 205088 Y transfiere 7 

O ON 23% capital, sog(aí u RAMON GALAZ, 

á 

/ 
ARÁNCIBILAY quien los cobpre y adquejere para sl «añ 3395.008, - 

Moditicad nombre fantasia 39618d14 01 adelanto será > INGENER”, 

Adúlnistración, uso razon social y cpresentaoión 

indistinzamente cualquiera de los socios. A 00155 Jas tan 

responsabitidad uonta respectivos aportes. En todo lo no 

modificado rigen cláusutas pacto social, SANTIAGO, 18 de 

Dicleribre de 1996, 

te 

  

  

tétalidad gerechos. A , 

 



  

DOS: pr rara bla 
dor cl La ol eat xj 
Are far VS 20, GOR 
Ll Corre Mates ft 

Ton Ol DL . 201, Laz € 
yílimto a, o 

q el Repertorio 

- 4309, E inscribió ir. 

Mina pi de com reio 

SS angló 

. utaen en 13 pnsorino os 

a Te ÁALOd NAR
A e e 

11mtro de Comercio del 555 

AA File on 199 
Cuntia o dde 

O asma É E 
7       

CBRTIFICO queal recorte 
adherido a esta dogiimento 

00rresponde al avisó publicado 
en al Díario Oño.al NI ÍA 
acorosacerjargarecos Gel dí ER 
E A PTE 

a Pp z 

SEDUEZO puacnconanpezo E 

  

   
al dia... 49... gore 

La solicitud de protacolización 
de este documento compuesto de 

e fojas úliles, se anotó 

el Repertorio san el Ne 41É 

49 A AA 

y corre agregado al final del 

es. 
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te 5 

Sa 290, tres de Febrezo de mil novecientos 
  

  

és , 
ja 

Ha 25640 . noventa y <19t2,- Y requerimiento de o0n Enri! 

MODIF 166 10m ¿[que Sepúlveda Rs. proteda a inscribir lo si- 
  

"SERVICIOS — Y 
— d 

guientes: MARGARITA MARÍA FPÉNDOZA NEBRIÍI, Nota- 
  

FREYECTES Me rio Pública siplente Tituior ANTONIETA ÉNDOIA 
    

ENEFSGETICOS, 
só 

ESCALAS, Déciso Sexta Mozariía Santiago, certic 
  

ENEFGRE LÍMIZ 
  

TADA" 
A 

Repa 13051 

C; SEFGOD 

  

  PARADA IBAÑEZ, fvonida Vitacura dos mil nova- 

tizaz por escritura pública hoy ante mi JANE] 

  

  

cientos rue, 6fáqcine seisecienton dieciglete, 

Las Conges; JAIME PMTONID EOLAFÍ SAAVEDRA, 
  

¿Ebro des «il setecientos cuarenta, Torre By 
  

ctizina Guinientos 1no, Las Candez, y FÁMOM 
  

BÉLAZ ARANCIBIA, venida Cuarto Centonaria 
  

sp>vyenta, departamento mii dosciontos tres, Las 
  

Condes, Mmpdifican uociodad responsabilidad 
  

Jiastada, *EERVICI as/ Y PROYECTOS ENERBÉTICOS, 
  

ENERSER LIMITADA.” Woicuiente moda: Y se retira 
  

sociedad JAIME ANTONID SOLARI SAAVEDRA du ion 
  

vendo, ede $ btransilere totalidad derochoz 
  

sociales, correspondignte veinte por cignto 
  

capital social a RAÑON GALAZ ARANCIBIA Uassen 
  

loz compra y 2dquiere para si en  trecciontos 
  

noventa y *Riñco mil pazos.) Modifican nombre 
  

fantasia saciedad en adelante será “THeENER" Y 
  

fdermistración, uso razón sacial y rapresenta- 
  

ción indistinmtomente cueleriiera de lor s0c105. 
  

Socios imitan responsaba l3Hdad mento respecti- 
  

vos, aportes, Eh todo lo no medifticade rigen 
  

cláusulas pecto social. Santiago. diecicóia de 
        Qiciembre do mil naveziéntos noventa y 5kis. 
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Hay firma ilecibla, Se anotv alo margen de la 
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FERNANDO OPAZO LARRAJM ES eS 5 e 
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ter A E ias E - ha $ 
e 90 

REPESTUR IO na. usa mdrnar Zu dr dl -.0 RAN > 

e < arh 
das Ab tb a . Do q 
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e MODIFICACION UE SOCIEDAD ¿990 
a   

“ECRVICIÓS Y PROYECTOS ENERGETICOS, ENERGER LIMETADA* 

HOY 

"SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA" 

  

A des de Tuna de a11 

Y  Féte, fonta mi, FERNANDA OPAZO 

ÁRRA EN, 2¿benacdo, Motaria  Fúblico Titular 42 la 

     
caes o, 

: sá Ve O O ar ao e Sintiago, nun eticiv en calle Tear inte rmóÓmora 

o. desciuntes setenta Y ino, y testigos cuyos nombres yl fins] 
y 

40 cons rran E aparecon: don JAÍME ALFONSO PARADA TRAREZ , 

E A ci65l, cédula nartiamdteal o de 

idonbidad macro siglo mislongz dorcrertos cinciuicsto y cho 

  

+ 

mi! cuatrorniantos 7? ipuemente Y AO quién sois, 

ES deinicaliado en  Enia Pereira muumnacra sil ei iento - a Pe 

k * ee int 1unda ¿032 E, Eumuna des unos, Región Hatryaprlitana; Y 

rr RAMON GALAZ ARANCIBIA, Y eli lona, A 

civil, c(Edela Mmicrcaal de identidoal múmera diez ad leamos 

viento nevada y tete ml cobuciontes tremta Y dur guarfa, 

Ey hioicilliads en venida Cuarto Centenaris númora ovina, 

depor tamenta  némere mi doscientas lr. Comuna de Los 

Londres,  Fuegión Mekropolitana, —masores de edad,  quienas 

acrtedi bar su afistidod con Lan crdulas amaitadas, E SO 

  

  

 



A 
PRIMERO: Puse Cuida ta une sort Ls rie: ais de ) 

  

. > 02 
seciodas "SERVICIOS Y PROYECTOS ENERGETICOS, —ENERGER "900% "siz-- 

  
LIMITADA* Lanceituida par escritura pública de dieciasi ale 

mico de mi novecientos noventa y cinco, ante tl Heotar iy 

de Santiagé don Antamia  Zuloesga Yargas, suplente el 

Titular da Touré Pibaliem Seffie, cuyo ezatracto  fno 

  

bibliceado en el Diario etricicl de treimta your do delas sde 

mil Ens ABRO firmes y Gite e amurrito o ó toos 

Biel ina Bd ACE mera brete mail Simcuento 7 cuele, 

  

dol fegiztro de Conesrecio del concorsodor de Brenes Ej, An 

de Bantizana delo añ ml Dra renos iusrenda y AM, 

matiticada gor  esrritica de due de diciembre de m1 

namas eros gana y gina ante o la dezaário de Santían., 

doña Anvonivta PBendoza E£ccalón, cua extracto fus piabl is ses 

eno *L lrur te eficial del dos de febroro de mil noveciantaa 

iesBata y 6e13 e cascrato a taujas mil cuatros tien dles lrremta 

hs
 oran, Nur ml iento cincuenta y cuatros del Fregistie £ 

do Eonmraió. del Convert veduro de Bienes Faicoo de Salitloz 

Ari ARO ML ir artis yo ati, yo finalmuaaki, 

adidas par Rei ise e ade dao arar is diciembre ie mil 

NODO O SaAÑEmMta y =1%5 belle lo boiaras de Juntlages dela 

Haryuarita María Mendoza Heari, suplente de la Vifeilar densos 

Aañtemota Mendoza Escólas, gs eabructo fue publicado en 

el Derio far die cabinas des ere ra e ando en rr 

Guarida y preebr el dpeerito 2 aja tros ar] den prerbrs 

setenta y vih, uúteio: due mil seiscientos cuecbakla, ciel 

as Reistro de -Cainiporiíta del Conscisado de Bisnaz  Pruirrs «e 

CSuúurtisuos del año milo numcionioa Noventa ante] 

SESUNDO: Veco ai presente iNatrursnte Js Aral dos ene En 
Pr 

ma moditicár y craplemeatar el posto saljel ante referida, 1) 
  

    
o vo E 20 

AP e o RA A A 
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PL 

z 

jos kerminoz ch que dan cuento las entiptdl ciones 

  

EN 53 a pa uy pe gp renos. TERCEROS — For el presento acta los 5074660 4 A E a E es yn 4 

vieasn q supentar el capital de la seciodad de un ntllén> “6 Se 

"ga 
  

noveciontes setenta y cinco mil pesas, Sl guel cs enmuentra 
  

integramente pegado, 4 174  =uma de TREINTA MILLOMES DE 
  

PESOS, Pl fuese entera y poga de la riguiente formas 

  

o. 

Pr imora2 hn el Aporte Inicial de un millón noveciaftos 

sotoenta y cinco mil  pexos fáñadoo 11 monentár “e 

comstilairos Ja ueiedad, y que Eng corresponde en 

proporción del interós de laz socios en la sociedad. esto 

s / 
2, un ochenta por ciento a don Jaise Alfonso Parada Ibañez 419 80.000 
y un veinte por ciento don Ramén Galaz francibía. 978.009 

    

  

equivalentes «un millón quinientos ochenta sil pesos y 4177) 5. 200 

rescientos noventa y cinco mil pesos, Vexpoct amen tro) 

E 
gundel “erm la Capitalización del Fondo Acumulado de 

> Revalorización del Capital Propio, que ascirndo a la suma 

- de trercientoz diocissi3 aíl ciente ocho pesos Vy Quea 

corresponde en la misma propsraión a den Jaise Alfonso 

Parada Ibañez y 3 den Remón Galaz Arancibia, Equivalentes a 

doscientos cincuenta y dos eil ochocientos ochenta y uri 

pesos y sesenta y tres mil doscientos veintidós pesos, 

Y feapuativamertaz Tercero) Énm la Capitalización de 

e Utilidades No Retiradas al treinta y uns de diciembre do 

A ail  noveciuntos : noventa y Seis, ue esciende egin «1 

y blanca rospeitbivoa 2 la sxima de diez millones custrocientos 

ochenta y cuatro all cincuenta y ceis pesos, y que api ban 

O TS TE propor 134 de din orfemila por Ciento dun 

Jaima Alfonso Parada Iballez y de im veimba poro ciente don 

Ramón Galaz Arancibia, equivalernlez a ocho milloanez 

trescientas ochenta y siete mil dorcientos cuarenta y cinco 

  
 



  

puso y dos millones noventa y cata mil echacientos once 

A IN VGuarta) Con £a Ens 4Íes ocho 

sillones quinisatos yn mit setecientos cincuenta poor que 

los anios aparten en este «cto y en dinoro oiactivoa ti la / 

caja social, $ propia ción. de un cheats por Cirene ara 

i 

Jaias Alonso Parada Ibáñez y die un —veinto por cient ds 

j . Ae 
Racón Balaz Arancibia,  —erquivalent<a a seis millones E 

] o, 
ochocientos un mil cuatrocientos peon y y un miren Y 

<eotociontoz má, tres< ¡entos cincuonta Pesos. 

respectivamente, A la cocipdad  rrPesb1i7 dichas 

santideader a eu entera Ca torascas y cinto Cat E E ablar 

da diez millones csoiscientos noventa y Gcho mil ochenta y 

seis pesos que lor socios. Sprlarars  segúlo  MeXcoOS 1diutio 

=scialez dantro del plazo e Fria año fentados dorda sta 

fechas cn proparción de en coobhenta por ozciento den Jalae 

e fonsa Parada Ibáñez y de din veinte por ciento din Racón 

Galaz franmcibla, esta es, ls suas de cho millones 

quinientos cincuenta y :cho mil cuatrocientos sesenta y 

nueve peros y dos millones <ciosto treinta y po mii 

seiscientos discisieta pasos, Ye=perhivarentes- CUARTOS 

Es  rtonvecurencia, (e icenplazaá la «láusula quinta Ju! 

contrato social por la siguiante: "QUINTO El capital 

saial será la suma dí treinta millónes de peso Yue e 

aporta da la siguiente lloran: slim JAIME ALFONSO P DA 

IBASEZ la uma de vefnticuatro millonos de A 

reploeserta el oerhenta por ciénto del  <opital, y don RVION 

BALAZ ARANCIBIA la “usa ale seis milliones de pesos “ut 

representa Ol weinte par ciento del copital, del Coal > 

Saituentra integramente pagada por lez sscioz te mnarrR st y 

le caja caocíial la uma de diecinueve millones trescientos 

e 
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5 A z . . rs MY to 5 
un mil noveciontos catorce peeotE, y +1 saldo de dig Be e 

Zea > 
millonez seiscientos noventa y echo mil oshanta y sofa o ns 

» ¿2 

       

  

pesos la apre tardno Tn la mua praper<didm, 

nr ndadeo. sociale y adentra , Al plaza dea liceos 

anmtados  deade peta  Techa*?.- Lauro, Par el presa 

insdramento 19% comparecientes vienen, acÍlmizas, e 
  E god 

Zuera eh mudificar lee eláyonlar segunda, tercera, ly: MEA 
7 $e 

undácima del ptto cocial antes moncitiado, en lor Lárminos 

  

ate. dan cuenta Lan estipubaciunes siguientes: Uno) 3 
  

  

Sa 
o 

teerplaza la <láveula pegunda del combreto social por 1 a, 

siguionte: "SEGUNDO: El oujata dé la eomiedard merás 14) 
  

la prestación de teda clase da aervicios profeniocaajes de 

tispmierio on ade diverone =epeciolidades, bajo la fóras de 

Cro tores Vonenar ento * añniutencia técnica. Von Tara 

ároes de lg enerata, «el  medicambiente, la rármeria og 11 

thanspuilez; 4) lá camablteríso, aer ra y an1Steñia 

- profosionat / técnica *ño toda clare de obras civiloz y 

sanitarias <) la consultoria, Daeñarcia y ariIstéhzia 

prefesianól y Lérnica on makssias Tina era, cornsraisles 

y de aritirón, imelusendo ll estudio, diseño, claboragión y 

resaluvasida de toda lec de proyectos do ifversión: +» dd) la 
E 

    

JACA ae de tula clase de  sctividados roelacimbias 
7 Ak 

ea dir ectamnent e son lar anterioras Y QUO Jus socios 
" zo 

  

  

O 
4 acuerdan. *.> Dog) 34 reemplaza Ja 2lánsula tercera del 

> 

( contrata  wwcióal o prue la  aigursidas; "TERCERO: La timón Y 

medial será “SERVICIOS DE INGENIERÍA, PLUSGENER LIMITADA", 
  

ronfiendo Jos alo o neabre de fantasia ue —"PLUSGENER 

TY LTDA. ".” ros) Ek o rommplaza la <lidunala undecima ¿el 
al 

comeralo  EoTíal por la siguiantes  "UNDECIMD: — Cualquier 
z Ñ cl 

dificultad que nr. imecite entre lus oct, O o 4 Fs 

  

 



    

e 
q td Se 

A AO, 
heraderoz o 66 relazi3d cun este contrata con mtiwvs de A E % 

o SA Y > 
aplucas ión, interar=tec ión, cumplimiento o 3heuyapl jareatos, € a , 

E e 
o de la disolución, anticipada e no, de la sociedad « de cu ys e mo“ 

7 e 
liquidación, será resuelta per un árbitro arbiteada quan 

+ 

cunozerá o sn ánica ineóanmmia y 510 forma de juicio, y muyua 

actual entes 3 serán sueceptibles de rocurzo alguno. El 

árbitro arbitrador corá designado de comón acuardo paí Lea 

RUZ dt, y en cazo de despacio do, —<orá  Mmsmbr acc Puér ls» . 

2d. AECA AA ol. aran aaráctar,. SEXTO: 

Finalmente, CI ya Tes aer Uan dtipletndbar 21 pisto 

ban tale apreguerdo bayo los denominaciones: décima cuarto , A 

décimo quinto, las Siguientes oxtipulociones: Una? Sie 
emana] 

agrega coma clausula déciaa cuarta del contrata teeial, 1. 

4 siguiente: “DEGIMA CUARTO: El tallecimientr, 1301 ds 

dioolucién O quiera de cualquiera de lus ae, da 

scarroasrá la díradición e tsraioo de la 2. imlad, la Jete 

Gontimmara Sun los Meredero +. suenen respeta, 

quieriz deberán nombs ar td máredobaria  AacmGr  mta. la 

sociedad. En cualquiera de estos ams Al oSornin «TEcthadi, 

Sr usd rs a Reese, perderán buda  derocho a la 

adiisniebraciíé she la 236. 1iedado le que quedetá radicada 

eu ear dí cit cc e plenos derechs cn 21 «a loz okis 

  

Sl syregu cono cldumala 4ecimo quinta «5.1 
  

contrato social, la uiguientar: “DECIMAD QUINTO: . L. 

haimquidtación de la <= ieded verd reslicade por lo iucios (ae 

COUAUO aa lo, y Un cubo de dexacuordo, ya batas 

gue ee refiera la cldavmula  undeicima. ".— SEFTIRO: lar 

cerrar meaccentes dejan 2oñnalarcia ques en 10 0 modidoa ado po 

la prozente  cacritira  mrnananen viernes lus dembc 

eotipulacione:z y a2larcuilas del parto: óvalo print. a 
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EINEN AI pedal canarias y rotitivocionez LE 

MOCETATIaAGA. En comprobante Y Preris lorntira far maáls 

f Sas? rperonte ei , ad estaunteo zon dé Llestigos doña e ral ja 
| Sélum y doña  fdrie ne Lizana. Ze da fopla.— la prunetjas 

e eanyitiroa potasa queda regiztraña en alo Libere que, 
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EXTRACTO DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

"SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA” 

  

áy
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es 

12 
AEBFTRE NARA RAIN A 

RRA ARAARANA 
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En SANTIAGO DE CHIVE, a Ereinta de Ffunto 0 m3] neveciontas 

E Sumha y Terbo, fénto mi, FERNANDO OPAZO LARRAJA, amado, 
a ge ad rio Padal ti Titular de la Novas Hotor ia de Gusliaga, 

ee 

zon Dticióa on ¿llo Irakinoe núacea decientos soterta Y uno, 
e LOMAS tr asa GACTELA DALLm MDL, chileno, sasada, 

embleada, domiciliada para estior nTeétes  ehaocalle Teatirmón 
pea dor tentar selente y una sy Sant ragas rúdula ns ional 
ds ¡entidad Mámerso Sietr tilionaa dorcrentos e hoenta y 

abro má) ato sente Simio guión LINEA, Msyor ode rdad, 

psbn acredita suY  iiialandrl ¡enla cédubr ques ma Maire, y 

me presenta pora Lo proturollzación a documenta de des 
lajar perritan ea nt kreo de mendidicación de mutter 

"ER TOS PE IIRBR ICAA, PLUFAEREP LimiTADA"”, y La 
A O Ai e Bodradte nel Conror «Aa dis Esorura 

Rain da Gont 34m prA Y la pralbdaicorióp oí 51. Diarra firtol, 

además da — brin luiaz gun la copiar Y iscriación del 

mitral. Limita probar diana alo mia unido re Limésr te. 
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fnel del preserde protocolo bajo l 

  

     
> Mo kB EA, ad 

A A o 

: TES . da ¿30 e t ¿5 de “2 - e 

FERNANDO - aho al 4 A Rotario Público %4 Rolaria 5id 
Iiñatinos 71, certifica Por ostcritura pública hoy, ante Ñ 

JAIME ALFONSO PARADA “EBBAEZ, Luis Pereira 1621, Casa A, MURO 
Fnaiún Metropulitana. y RAMON SALAZ ARARCÍHIA, Av. Cuarté 
tentenariga FO, deptos  (1-27%, Las Condes, Pegión Metropolitana, 

modificaron socieded "SERVICIOS Y PROYECTOS EMEREETICOS, ENERGER 
EIMITADA" constituida per cecritura de 16/6833 Noteris Antenio 
Zuluaga Varuañ, 
Mz. 16011, N0 13,05%, Ron. Góm Stom- 

Dinrio Oficial: de 31147/2%. Moditicaciónes Consisten: A, 

Dojeto: Recmpi3ran cláusula segunda estatutos por la =iguiz 
"SEGUNDO: El objeto de la socinióad serás 2) la prestación de .% 
elaso due servicios profesionales de ingenicria en sun divengas 
estevialidades, bala ja foras de consultorio; asescramirandó $ 
asistencia técnica, Gn las árcos de la energia, el 29dlozb ica e,” 

la uineria y el (Eraosporte; hb la 
«sistoncia profezional y treniza en toda clase de «bras civile 
F senitarias; c? lo consultoria, 
preissional y teenica en motortas financieras, —«emereiales y de 
gestión, — incluyendo el ostudio, diseño, rlaburación y evaluación 

le telde clase de preyectos de invorsian¿ y dl la ejecución de 
toda «<lase de actividades rolacionadas directamente con las 
enleriores y que las corclos acuerdo". 2.” Razón Socíal. 
Peemplázan cláusula tercora fstatutos por la siguiente; 

suplonta Titular José Mizalen Safíla, imacrita “7 
año 193% y publicagó 

  

o 
mes; 

consultoria, asesorid y. 

asesoria y asistencia 

“TERCERO: —La rar social verá "SERVICIOS DE_ INGENIERÍA, 
PLUEGENER LIMITADA pudiendo ulilizaF El nombre de Tintas — 

——"PEOSGENER CT UEDAT O Z.- Capital. Peesplazan cláusula quinta — 
cetatubos por siguiente; “QUINTO: El capital social será la suma 
de £ 36.060.000 que se aporte de la siguiente Terma: Gon JAINE 
ALFONSO PARADA ISAREZ la ouma Ur + 24.060.080 que representa el 
BOZ 4elo capital, y due RAM GALAZ. ARPANCIDIA 
5-300.000 que representa el 20% del 
emsSueanira  intregrasontea parada per loa aacior o ingresado ya la 

eje 93101 Ja pima de $ 19.301.914, y el saldo do * 10.698.096 
10 aportarán cn la alsma prenorción, segán noeprsidades sociales y 

dentro del plezo de ZE años contados dude Esta feche”. 3.- 
Arbitraje, Recmpi 52 4n clátizol a undécima eXStatukia ¿or la 
=igisiente:  "UNDECINO: Cualquier dificultod que se =escite entre 
195 sucios en relación con e5te «ontrato e co6n motivo de *u. 

aplicación, interpretación, — cumplimiento e incumplimiemto, 6 de 
ls disolución, anticipada 1 no, de la soríéedad 6 dde uu 
liquidación, será resuelta por un ¿Árbitro arbitredor quien 
vonocará «en única instangia y sin (farma de ¿juicis, Y» tuyos 
actuaciones ño sorás Suscaptihles do recurso alguno». El árbitro 
arbitrador será designado de conyn ánuorda por los :uclos, y 0n 
coso de desacuordao, Será nomlredo por la justicta ordinaria en el 
mismo  coráctert. dí Continuación de Saciedad. —Agrijon comp 
¿lóusula Gécimo cuarta de eolalubos lo siguientes "DECIMO CUARTO: 
El ftallecimirnio, insnivencia, dtsmlucien e quiebra de <udlquiara 
de loz  Es1os, Ns acarrear la qdízsolución «a térmicos de la 

aimdad, ta que camtinuará con (10 Berebcoras 5 - DuUcinores 

respectivos, —Ruienos deberán nombres un mafittatario comóa ante la 
pl socia aloatale, 502 + iodad. En cualquiora de estos coómos 

herederos $ Suersorez, —porderán toda derecho a [lá aduiniftración 
de la ?nuciedad le que quetorá raficado noecasariamenta y de plena 
derecho en €l o los olroz socios". 3.7 Liquidación. Ngrogan como 

18 mima Ge 6% 
capital, del «cusl se 

  

     
     

   

 



    
   
      

AM 

f 
Eo acuerda, 

Femando Opazo Larraín, 
Notario Público 9% Notaría 
Stgo., Teatinos 271, cartifico: 
Por escritura pública hoy, ante 
mí, Jalme Allonso Parada Ibá- 

ñez, Luis Pereira 1621, Casa 
A, Nuñoa, Región Metropolita- 
na, y Ramón Galaz Arancibia, 

Av, Cuarto Centenario 90, dep- 

to. 1.203, Las Condes, Región 
Metropolitana, modilicaron so- 

ciedad “Servicios y Proyectos 
Energéticos, Energer Limitada” 
constituida por escritura de 16/ 

6/95 Notarta Antonio Zuloaga 
Vargas, suplente Titular José 
Musalem .Saltia, inscrita fs. 
16,011, N? 13.054, Reg. Com. 

Stgo. año 1995 y publicada 
Diario Oficial de 31/7/95. Modi- 
ficaciones Consisten: 1.- obje- 

to: Resmplazan cláusula se- 
gunda estatutos por la siguien- 
te: "Segundo: El objeto de la 

sociedad será: a) la prestación y 
de toda clase de servicios pro- + 
tesionales de Ingeniería en sus | 
diversas.espacialidades, bajo 
la lorma de consultoría, aseso- 
ramiento y asistencia técnica, 
en las.áreas de la energía, el 
medioambiente, la minerla y el 
transporte; b) la consultoria, 
asesoría y asistencia profesio- 
nal y técnica en toda clase de 
obras civiles y sanitarias; c) la 

consuisoria, asesoría y asis- 
tencia profesiona! y técnica en 

materias financieras, comercia» 
les y de gastión, inciuyendo el 

. estudio, diseño, elaboración y ¡ 

¡ evaluación de toda clase de ¡ 
proyectos de inversión; y d) la : 
ejecución de toda clase de ac- 

tividades relacionadas directa- 
mente con las anteriores y que 
Area orden”. 2.- Ra- 

  
  

1 

2 Ya décimo quinta de estatutos la /siguiente: "DECIMO 
capa auidación de la sociedad será 
eb y en caso de desacuerdiy.. pór el árbitro a cue 
efiere la cláusula undécima". En 

vigente pacto social. Santiago, 2 de Junia de 13937, 

No 

: DUM, 
realizada par los sociosN 

     

    

« no mdificado continúa 
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- a En 0 SA 
, A e. 

A e. + Los <o 29 so=tl Ruémplazal dá Continuación de Sociariad, * Da AS suln brcesa estábulos par la Áyragan cóma cláusula ás OA A E squierto “Tortero: La razón m3 cuaria de estalutos la 44 NOR AN a o soci 5016 “Servicios de (n- guiente: “Estima Cuario, El io L co 7) Da ¡ Sénberia, Plusgoner Lima aciriento. nsulvendia, ti- > ¿San | de”, puelaeito uificar NM relucióna quiebra de cualepaja- e Ed bre de ie de PLUSGE: ta de las ocios, mo acomainá sz as SER LIGAS, 2. Capitab B> la disglución a término ue lá | = omplazan cláusula quiéta 05- * somsdad laguecóninaará con YE presecta documento dub protpoolzado pon iphnos per siguiente; "Quinto: 1 os herederos 0 Sutesaras 169- Aeapital social zorá la suma , pertwes, quientz deterán | esta de $30.00.009 que RO rta ronmardatado coman Secha al Mal del presente protocolo bj 
de la giguisnto donna: don Jai. anta la todedad. En cualquié: | RJ ma Allomso- Parado Ibáñez la ra dre casos elzacigalen dd, Fepertorlo WHLIDRO2 sumo de $24,G00:000 QUE LO o, tus horarios O SUSE» . : 43 , . presents el 40%. Cal capital, y A “de lunto 290) ; A 3 

a : A : ros, perdoránitado derecho alo don Asimca Galaz Arancibia a inistración de la sociedad suran de $5.000.000 que se- laque quedará radicada peras o, , presenta al20% delzapllal, del sariamento y de plenedarecho 4. AÑ £vaz9 encuentra Integrar an ej o los alas aocios", 5- Ah 19 Pagado par los sacas e IM. aridación, Agregan como Y 16 SUMA. usa décimo quinta de es- 0 * A de $19.301,914, y ol saldo da tábulos la siguóante!"Dódcimo EAN ts 
310480.086l sportarinesia Quinto: La liquidación do la E enlémna proporción, sagún no- — oreadegra raúlizacapiorlos . cosidades sociales y dano del sodosdo ormúnacuando, y es pazo de Jaños contada caca ge dessoverdo, por els. do seta leche 3 Arale, o aque so refiera la eléc. ancla eat la. urmiécima”. En lo ny masí- s estalitos por la sigortes ndo comida y jara pacto andamos Gualquies dif . social" Salgo, dejuniz4o Y Ñ lid que $8 susciia entre loa +; 9, A .- socss en relación ton este : 
conirále 6 con melivo de su paa apicación, itecpralición cun. 
plimiento e incumplimiento, > 
de la dizclción, aniicpark o 

   

    

   

  

     

' Cortifico que el aviso odhecido corcesponda no, de la sombiad e de su ál extracto de la mudificeción de sotiodad liusciación, soíá resuelta por dao "SERVICIOS PE IRGENTERIA PLUSGENER  31- tn drbilra arbitcador Guión o6- METADA", publicado en el díigsrio oficial pea enla insanciay in on +95 da fonne 17 de Jenio de 1497,- sema de Juigio, y cuyas actua Santíago, JU de Junin de 139937,- iones na során suscepitdlos 
de feguso guaro. El árbitro 
utitrador será designado de 
combnácosrda porjos atcios; 
y ei c=so di desacuerdo, soni 
nombrado par la jsticia, osdí- 

3 rsrasnelmismocaráriar”. 4.   
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Santiago, diecinuove de Junio de mil mevecien" 
  

tos noventa y siete.- A requerisiento de don 
  

Rodolfo Aldea, procedo a inscribir lo siguien 
  

ter FERNANDO OPAZO LARRALR, —Nutario Público 
    

  

  

  

          

INGENIERIA, y | Novena Notaria Santiaro, Teatinos doscientos 

PLUSGENER y | Estonta y uno, certifico: Por escritura públi=/ 

LIMITADA” An [ <a hoy, ante mi, JAIME ALFONSO PARADA IBAREJ, 

Rep:79749 > Luis Pereira mil seiscientos veintiuno, tasa 

Cs DOFIZI 21% PALÑOA y Regién tfetropolitanz, y RAMÓN Sálal 
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ARAYcIBIAJY Avenida Cuarto Cóntenario noventa, 

  

Y, 
departamento m1 doscientos tres, Las Condes, | SL 

  

! 
Región Metropelitana, modificaron sociedad , 

  

  "SERVICIOS /Y PROYECTOS EMERGETICOS, —ERTRGER 
  

SS
 

Limirapa constituida por escritura de Aiiti- 
  

«fic/spis/mowenta y ¿inco Notaria Antonio . o 
    

  

tuloága Vargas, suplente Titular José Musalem 
  

Satrte, inscrita foyas diecis3is mil once, nú- 
  

sera trace sil cinmcuento y cuatro, Kegistro 
  

Comercio Santiago año pil novecientos noventa 
  

y cinco y publicada Diario 0fici¿l de tremnta 
  

y nmo/siateainoventa y cinco. Modificaciones 
  

Coraisteay/ úno.- Objetos Reomplazan cláusula 

  
  

segunda estatutos par la siguiente: "SEGUNDO: 
  

2d objeto e la sociedad sorár 2) la presta” 

  

ción de toda ciazo de <crvicios profesionales 
  

de inguniaria en sus diverzas especialidades, 
  

S3jo la forma de cansulftoria, aucseramiento y | 
  

acísctencia técnica, en laz áreas de la tner” 

  

pia, el medivambiente, la mineria y $1 tran 
    partes bi ix concuitoria, aseporia y snicien— 
  

cia proeferiónal y técnica en toda <lazo de 
  

obra civiles y sandtarias; c> la consultoria, : 
  

asesoria y azictencia protezicasl y técnica en 
      saaterios financieras, <coperciales y de qes- 
  

tión, incluyendo el estudio, diseño, elabora” 
  

ción y evaluación do toda clase da proyector 
  

de inversión; y dd) la ejecución de toda clase 
  

de. actividades relacionedas directamente con 

          - las anterigres y que los socios acuerdan”. «L > A
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Eos.- Razón Social. Resepláazan cláusiigla berce— 

  

Ya estatutos por la siguientes "TERCERO; La | 

¿prazón social Será “SERV 1C105 DE INEENTERIA, 
  

> |PLUSGENER —LIMETADA", Y pudiendo utilizar el 
  

¿Jnombreo de fantasia de “PUJSGENER LTUA.” Vusa.- 
  

4 Capital. Reemplazan cláusula quinte estatutos y 
  

, por siguiente: “QUINTO: El capital cocial será 
    ¿(la suma de treinta elllones de pera que se 

! 
, ¡prorta de la 3iguicnte fornaz: den JAME PLFON- 

  

  

SO PARADA —IBÁGIEZ Tá sua de veinticuatro si- 
  

Jiloñes de posoz que reprezonta el ochenta por 
  

¿¡cienta del capital, y dan RÁMON  SALAZ ARANCI— 
  

¡pla la  Suess de ses millones de pesos que 
  

, representa 61 veinte por ciento del capitel, 
  

4381 cual €s encuentra integracente pasado por 
  

¿ las socion € ¡ingrezado 4 la caja social ta 
  

cana de dieciogeve millores trescientos un 31 
  

. novecientos catorce? pesos, y el saldo de dioz 
  

¿millones seiscientos noventa y ocho mil ochen— 
  

ita y seis pesos lo aportarán en la man pro” 

2 

  

¡¡poreión, según assusidades s2osinlez y genmtro 
  

  

y [901 plaga de tro 468 contadas desde usta 

fecha” Y Tres. Arbitraje, Rocaplazan ciáucula 
  

undésina estatutos por la siguiente: "UNDECT= 
  

0 + Cauasiquior dificultad que se suucito qatre 
  

Xx los ocios én relación con ste contrata 4 cor 
  

sotivo de sa aplicación, ioterpretación, Cua- 
  

plimiento O incuepliniento, o de la disolu- 
  

ción, anticipada o no, de la sociedad a dé »u 
      y [Piguidación, será recuclta por un drbitro 
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arbitrador quien conocerá en Única >ftancia y 
  

  

m
a
l
 

sin farma de juscia, y cuyas actuaciones mo 

serán susceptibles de recurso alguno. El arbi=- ; 
  

S |) tro arbitrador =erÁá designado de común acuerda 
  

por 1o6s sacioz, y en 2250 de desacirdo, —orá 
  

rembrado par la justicia ordinaria an el micax 
  

carácter", Cuatro,- Continuación de Socfudad. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, Agregan como cldusuiia decino tuarta de estatu— 

tos la siguiente: "EECIMO CUARTO: El fallezi- * . - 
, miento, insolvencia, disolución O quiebra de | 

, cualgquisra de 1205 sociof, no agarreará la 

disolución o torino go la sociedad. la que 

a continuará «op 108 hercdoras o Sucésores reg 

: . gactivos. gquienosa deberán membrar lis aandata> 

rio <esmón ante la fercirdad. En cualquiera de 
rá 

pa estog tacos el socía aloctade, sus herederos o 
mL . . 

, sucerores; perdorán todo derecho 2 la adminis 

a tración de la sociédad lá que quedará radicada 

e necesariamente y ge pleno dorackho on el o los 

- otros socios”, Y Binco.. Liquidación. Agragán | 

a ¿omo c<cláusala décima quinta de estatutos Ja 

_ Siguientes "DECIRO ÚUINTO: ia liquidación de 

o la zociadad será realizado por los sacioz se 

comdñ acucrdo, y an caso de dexacuerdo, por el 
= 

árbitro 4 que 5 Yefiere la cláusula sadácio | 
. pS 

¿en “En lo y modificado comtinúa vigonte 
paro social. UV Santiago, dos de junio de mif 

” “novecientos noveñta y ziete-— Hay friréa ilegi-” 

rm _ ble.- Se anotó al mirgen de la inscripción de 

fojas diociséis mil onte núsero trece mil 
E     
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“SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA] 
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“SERVICIOS DE INGENIERIA DEBIAN LIMITADA" y 
A 

o 

“DEURAN LTDA” 

AA AAA AAA AAA AA AR TS 

En o República de Chite, cinco de agosto de mil novecientos noventa 

y nueve *ante mí: FERNANDO ALZATE CLARO. abogado, Notario Público, 

Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas, Titular de la Décimo Sexta 

Notacía de Santiago y Conservador de Minas, con Oficio en calle San 

Sabastián dos mil setecientos cincuenta, comuna Las Condes, comparecen: 

don JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZVchuicno, casado, ingeniero civil, cédula 

nacional de Identidad número siete millones doscientos cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos cincuenta. y cuairo guión seis, domiciliado en Luis Percira número má 

selsclentos veintiuno, A, Comuna de Nuñoa, Región Metrapalitana; don RAMON 

GALAZ ArANcIBna Venter, casado, ingeniero civil, cedula nacional de identidad 

súrmero diez millones ciento noventa y ste mil ochocientos treinta y dos guión K, 

deniciltado en Avenida Cuarto Centenario número noventa, Departamento Número mil 

doscientos Wes, Comuna de Las Condes, Región fMetropolitana; y don CLALDIO 

FRANCISCO PARADA a a casada, ingeniero civil, cádula nacional de 

identidad diez millones novecientos cincuenta y cualro al doscientos cuarents y dos 

NoOTaMta  CSRNIrica nor EL Yikar or. Hr Tea de 

Fher 993 33 13 + Far 18 08 11 EP ares ertchta da cet 
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guión decos, domiciliado en Doña Leticia númeso seiscientos once, Comuna des . 9P> 

Quilicura, Región Metropolitana, mayores de edad, quienes acredilan sus sespectivas 

identidades con las cédulas anotadas y exponer: noo JAIME ALFONSO 

PARADA IBAÑEZ Y don RAMON GALAZ ARANCIBIAVson los únicos socios de 

*SERVICIÓS DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA", consliluida par escritura 

pública de diecisáis de junós de mil novecientos noventa y cinco ente el Notaño de 

Santiago don Zuloaga Vargas, suplente del titular don José Musalem Salfie, cuyo 

extracto fur publicado En €l Diario Oficial da treinta y umo de julio de mil novecientos 

noventa y emco e mscnto a fojas dicciscis mil once número trece mil cincuenta y cuatro 

det Registro de Comercio del Conservador de Biénas Raices de Santiago del año mil 

novacientos movenía y cinco, modificada por escritura de dare de diciembre de mil 

nowacientos noventa y cinos ante el Notario de Santiago doña Antonicta dendoza 

Escalas, cuyo extracto fue publicada en el Diario Oficial del dos de fabrera de 5mil 

novacientos noventa y seis e inserto a dogas ri! cusiracientos treinta y ocho númera 

mil ciento cincuenta y cuatro, del Registro de Comerció del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago del año mil novecientos noventa y seis, modificada por escritura 

de disciséis de diciembre de ul novecientes noventa y seía ante el Noteño de 

Santiago doña Margarita María Mendoza Negíñ, suplesile de la tilular doña Antonieta 

Mendoza Escalas, cuyo cxteclo lus publicado en el Diario Olicial de catoros de 

febrero de mil novecientos noventa y siete e inscrito a fojas tres nl dosciónlas sesenta 

y ocha número dos mil seiscientos cuarenta, del Regisiro de Comerda del 

Conservador de Bienes Ralces de Santiago del año mil povecienias noventa y siete, y 

foaimente modificada por esertura de dos de Junio de mil novecientos noventa y siete 

ante «l Notario de Santiego don Femando Opazo Larrain y cuyo extracto lue publicado 

eñ el Disño Olicial de fecha diecisiste de Junio de mil moveciónlos noventa y siete e 

inscrito a fojas calores mil noveciznios cuatro número ance mil novecientos siete, del 

Registro de Comerció del Conseptador de Bienes Raices de Santiago del ño mil 

novecientos noventa y siete, ¿anoo. Por este acto don RAMON SÁLAZ 

ARANCIBIA, cede a don JAIME ALFONSO PARADA IBAREZÁ disvinueve por ciento 
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E MWaco 
del total de los derechos sociales en el preclo de cinco millones sáRciontgs 

. 9 

pesos |/y cedo a don CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBAÑEZ e uno por ciento 

total de los derechos sociales por un precio de iresciantos mil pesos, Los cesiorari 

pagan dichas sumas de contado, en dinero efectivo, £n este acto, y el cedente d a j 

recibidlas a su enlerá satisfacción. En consecuencia, serán, dosde esta momen 
- 

únicos socios de la compañia don JAME ALFONSO PARADA IBAÑEZ y 

CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBAÑEZ, el primero cun un noventa y nueve por 
ciento de las derechos sociales el segunda 004 un uno por ciento, lán cuanto a capilal 

e ingresos acumulados, en su caso. vERcERoshe este instrernento, los Únicos 

socios don JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ y don CLAUDIO FRANCISCO 
PARÁDA IBAÑEZ, modifican ta sociedad relorida, en las condiciones aiguientes: Se 

semplaza la cléusula tercera del pacto social y 53 modificaciones por la siguienis 

: GERO: La razón social será "SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LIMITADA" 

y podra utilizar 7 ante los baneos e mstituciones imancioras el nombre de 

“DEUMAN LTDA" 

    

   
Bj Se modifica la cláusula cuarta del pacto social y sus 

modificaciones por la siguiente: "CUARTO: La administración y el uso de la po 

social cormesponderá E JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ, "que 

usará el tíulo de gerente general, 
PPP 

  

uian amiepontendo da razón social a su firma, 

tendaa las facultades propias de un facior de samercio y las más amplias facultades de 

admengiración y de disposición Pudiendo ejecutar todos los actos y celebrar lodos los 

contrataz y convenciones, cualquiera que sea su naturaleza, que se relenionen directa 

O indirectamente con el contrato de la sociedad oO que sesn conducentes a la 

consecución de los fines sociales, ande cualquiera persona natural o jusidica y ante 

cualquier clase de autoridad, institución u osganismo publico o privado, judicial a 

administrativo, fiscal, semifiscal, mencipal o da administración auiónoma.'A medo 

solamente dusirativo, se deja consiancia que las atribuciones del administrador 

comprenden, entre otrás las siguientés: a) Bienes Ralces: comprar, vender, permutar, 

prometer comprar, vender o permutar, arrendar, subarendar y tedor a cualquier titulo, 

bienes rátecz o inmuebles de cuakquiera nstunaleza, pudiendo har lomavente cabida, 

x 
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E 
deslindes, precios y demás condiciones del oorilrato, sean de la esencia, dea - 

  

naturaleza o meramente accidentales; consiuir, aceptar, canaelar, alzas y posponer 

derechos de hipoteca, gravar, prometer gravar, constituir serddgumbres, actas y 

pasivas, derechos de usufrucio u olros derechos reales sobre los mismos. b) 

Cráditos: contratar, contraer, suscribic y otorgar extditos, tanto con imstiluciones 

bancarias, publicas o privadas, como con cualquiera olra parsona, nalural o jueldica, 

sn cualquier moneda, con o sin intereses, + a cualquier titulo, ya sea contralos de 

  

mutuo, de crédito simpls o hipotecario, mediante la firma de pagarés, letras de cambio 

o cualquier atm documento mercantil, sin límites de monto, quedando facultado para 

fijar das condiciones, plazos, interesas y modalidades que estime mas convenientes: 

constituir, aceptar, cancelar y alzar prendas de cualquiera clase, sobre bienes 

muebles, crádilos, acciones, bonos, valores mobilianas, etcétera; girar, aceptar, 

cobrar, endosar, descontas cheques, letras de cambáa, libranzas, giros, pagarés y 

cualquier otro ducuamento, an el giro ordiaaño de los negociós de la compañia, para 

depósito $ cobranza en los bancos; tomar lodas las medidas, judicialas y 

extrajudiciales, que sean necesarías para proteger los intereses de la socieded en 

cóátis learsacciónes, relirar valoras en custadía O garantia: contratar y administrar 

cajas hancanas de seguridad y operar con amplias fscultades en el morado de 

capílales, pudiendo comprar, venda y negociar en cualquier forms arciones, bonos, 

pagares, Oebenlures, valores hipotecarios, letras de cambio y, ex general, alectos de 

comercio, sean ematidos pos dl Estado o por particulares, contratar sóobregiros y 

prestamos coo los bangos, asociaciones de ahorro y préstamo, Banos del Estado de 

Chile u oiras instituciones crediticias, sean públicas o privadas; girar, fimear, endesar 

en dominóo, en comisión de cobranza o en garantía, descontar, aceptar, aceptar, 

exdendocr o entregar cheques, letras de cambio, pagarés, recibos o quías de depásiins, 

documentos de lás aduauas y demás documentos en e cursa ordinario de fas 

nagocios de la sociedad! e) Formación de sociedades: formar nutvas 

zockedadas, sesn sívilea 9 comescialos, de parsonas, de capital o mixtas, Con O sin 

finas de lucro, fundaciones, corporaciones, tanperalivas y/o personas furidicas Je 
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daa FEGALAD      sociedades £ entidades en que ésta sen parte tonga interés. d) Cuentas Corrien 

abrir y cerrar cuentas corrientes, bancarias y comerciales, de depósito y de arédita, 

Chile o en el Extranjero, girar y sobregirar en éstas, síñ limites de ninguna espe 

aceptar e impugnar saldos, adquitir y retirar talonarios de chequeos; efectuar denúsitos 

y auspendertos; dar avisos de no pago de choques y retirar y mvocar tales EMIBOS, 

ejecutar y celabrar toda close de operaciones relacionadas cn el contrato de cambio y 

demás obligaciones mercanilles y, en especial, tomar, suscribir, aceptar, ¿Cavoplar, 

descontar, praregár, endosar en dominio, en comisión de oabranza e en gerantia, 

revalidar, canoglar, protestar cheques, letras de cambio, pagarés, fibranzas, 

certificados de depósitos y demás efecios negociables de comercio; contratar bolclas 

de garantia bancarias, contratar cajás bancarias de seguridad o de otra especit, 

deposilár y retirar de éstas toda class de bienes y valores mobiliarios, e) 

Administración del personal: designar, contratar y despodir al personsi de la 

sociedad, far sus remuneraciones, condiciones de irabajo y demás beneñicios, f) 

Administración comercial: comprar, vender, permutar, prometer comprar, vender 9 

permufar, ceder, y, en general, enajenar y adquitir a cualguisr título, dar + tomar en 

arrendamiento, subarrendaraiento, concesión u atra forma de goce, toda clase de 

bienes muebles, acciones, bonos y valores mobiliarios; extender, suscribir y reconocer 

cesiones vélidas y señicientes y demás documentos que afecten dichos contratos: 

converár las condiciones de pago de Jos bienes 9 articulos comprados a vendidos, 

ntargar quitas o esperas, Abrir cuentas comentes 4 nombros de terceros, oblener que 

éstos fimen letras, documentos 0 cualquier atro tipa de deuda: recibir bienes en 

prenda de cualquiera especie; acoplar en favor de la sociedad toda clase de garantias, 

reales y/o personales, renunciar derechos O acciones, de nulidad rescisorias, 

rescluiorias o, en general, de cualquiera otra indole; celebrar contratos de comodato, 

de deposita, sea necesario e w*otuntaño, y de secuestro; ceder crégitas y olmos 
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derechos y aceptar dichas cesiones; tuscñias , rescindir, resolver y comprometer, 

inscribir la dirección cablegráñica o telográfica de la sociedad / tramitar todos los | 

asuntos de naturaleza inhermnte a las relaciones de la sociedad, con Cualquiera .- 

compañia telegráfica; arrendar casillas postales, relirar de y Hepositar en los correos y” 

abrir tods la comespondencia canificada, giros postales, encomiendas y cualquiera otra 

clase de malerlal postal; llevar a cabo todas laa demás transacciones necasarias con 

las auloridades postales; presentar propuesiss para el suministro de provisiones q 

cualquier servicio púbico, ses estatsl, municipal 9 de cualquiera otra case, 

acompañando a aquellas las especificaciones, condiciones, precios y depósitos que sa 

requieren, pudiendo suscribir contratos con áraplias facultadas para realizar lodos las 

actos que suán necesarios respecta de estas transacciones. g) Representación 

social: fepresentar a la sociedad, con voz y voto, an todas las sociedades, 

comunidades, cooperativas, asociacianes, emptasas y organismos privados de que la 

sociedad forma parte o en que tenga participación o interás, aunque po sea pecunisno, 

con facultad de intervenir en las reunioees, asambleas, comités y demás órganos de 

tales entidades, en lo que corresponda conforme a la ley, estatutos o convenios que 

las djan, pudiendo ejercer tados los derechos que en ella correspontian a la sociedad; 

representar a le sociedad ante dodas los auloridades sdmánisirativas 0 

gubemamentales, fiscales, incluido el Servicio de Impuestos interros, semiliscales, 

municipales o de administración autónoma, ministerios u otras reparticiones, pudiendo 

ofeduar toda case de policiones y ramíteciones ante las refendas entidades; tomar 

parle o inderés én olas sociedades, comunidades, cooperativas, asbdiaciones O 

empresas, Gvilés o comerciales, de carácter calectwo, en comandila, simpls o por 

acciones, de responsabilidad lleedlada e añórimas o, en general, da cualquiec atra 

naluriieza, ya lorreadas O que se formen, y /concitra Son voz y valo a sus 

resoluciones, modiicaciones 4 liquidaciones.” h) Comercia exterior: — realizar 

exportaciones e importaciones y loda dase de operaciones de comercio exterior y 

cambias internacionales, ejecutar los actos doslinados a la realización de isles 

oparacicnes y, an especial, sin que la enumersoón que záque sea laxaliva a 
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medés de crédilos simples, rotatoños, documentarios y olfos; espresentar a la ¿aviedad: 

exduyente de otras feculiades, abrir acreditivos ee moneda extranjera, yal: 

en las actuaciones que sa deben cumplir ante el Banoo Central de Chile a arte atras. 
Li 

Sutoridades, en telación ton la exportación o importación de mercaderias, pudiendo el 

Gerento General ejecutar tados los actas necesarios y conducentes a tal objeto, tales 

coma presentar y firmar registros de exportación o de importación, solicdudes anaxas, 

explicativas y toda olase de documentos que fueren exigidos par al Banco Central de 

Chile; tomar boletas bancarñas o endosar pólizas de garantias €n los casos en que 

dichas gerantlas fuesen procedentes, pedir la devolución de dichos documentos, 

solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales se ha aulorizado una 

deljerminada operación y, en gerreral, ejecutar todos los actos y realizar todas las 

eclueciónes que fueren conducentes a la consecución de tal fin. Queda especieimenla 

facultado el Gerente General para retirar del Banco Central de Chile, los cheques o 

certificados de Valor Divisibles o cualquier ob'o valor o documento qué 8n el futuro se 

consulle para efeciuar hs devoluciones de Draw Back y pora ulorgar el 

correspondiente recibo; realizar todas las gestiones, tramites y actuaciones nebesarias 

para lramitar y obtener las deyoluciones de impuestos al Valor Agregado y otras que 

procedan en el futuro, femando los documentos que sea menester y efeciuando las 

declaraciones juradas que $e eujan para falas efectos; retirar y endosar documentos 

de embarque, retirar de comeos y aduanas doda clase de encomiendas, giros posisles, 

telográficos, caríss, remesas y comespondencias, sea o no certlficada, como asl 

mismo, otras clases de documentos. 1) Contratos de trabajo y otros: celebrar 

contratos de trabajo, individuales o colectivos. modificarlos, desahuciarios y ponerles 

término; celebrar contratos de seguros; Celebrar contratos de arrendamientos de 

servicios, de coniección de obras materiales, Murídbles e inmuebles, y de consinicción:; 

solicitar el teglstro de marcas Comerciales, patentes de invención y modelos 

industriales e inscribir ef dominio intelectual; realizar todos los eotos y gcstionas 

desfinadas 4 proteger y amparar la propiedad industrial e imeleciual y manterer su 

vigencia, zalicitando las renovaciones o ampliaciones de plazo que fueren 

7 
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procedentes; deducir opciones o solicitar nulidades; convenir licencias de explotación 

de morcas Comerciales, patentes de invención, modelos industriales y de la propiedad.” : 

intefactual y celebrar toda class de coniralos en relación con estas especies de 

dominio. jj Cobranzas: cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente cuanto se adeude 

a la sociodad, por cualquier título, motive o concepto, ya 228 e n dinena, espetios, 

valores o an cualquiera otra forma, 5600 los deudores personas naturales a juridicas, 

públicas o privadas, $us sucesores, cestonarios, fiadores, avales, codeudores 

  

solidarios o Jos mpresentantes legales de cualquiera de éstos; otorgar recibos, 

finsquilos, cancelaciones y alzar, total o parcialmente, toda clase de garantias reales 

vía personales que sa vean axtinguidas como consecuencia del pago o selución de las 

obligaciones caucionadas; celebrar transacciones, con las facultades señaladas en el 

articulo dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil, a compromisos 

tespocta de las deudas que tenga cualquiera persana O personas, malurales € 

juridicas, públicas O privadas, para con le sociedad, oumo, asitisina, respecta de 

cualquiera deuda que tula tenga para oun lerceros; rentinciar las derechos y acciones 

que sean necesarios para cefebror estas transacciones O COMprumasos: otorgar 

recibos, finiguitos y cancelaciones para la fiquidación de cuzlquier asunto que se 

presente con ocasión del ejercicio de estas facultades o, en general, e cualquiera de 

las transacciones que celebre en nombre y representación de la sociedad, con facultad 

para firmar tos documentos respectivos, solicitar la declaración de quiebra de 

cualquiera persona 0 personas, malurales O jurídicas, en cuyos asuntos pueda estar 

interesada la sociedad y firrizar la petición o peliciones respsclivas, asistir a las juntas 

de acreedores, volar a favor de la mayoría o de la minoría y hacer uso de adguna o 

de lodás Jas medidas necesanas, 568 judiciales o extrajudiciales, para la protección de 

los intereses de lu sociedad en estas acluaciones; hacer uso de tudos los medios, 

judiciales y extrajudicrales, para exigir el cumplimiento de los contralos que la sociedad 

calebre; ejercer ercienes 9 onlablar juicios por cualquiera artículos, eíacios, bienes, 

muebles o inmuebles, corporales 9 incorporales, deudas u otros que $€ adeuden o que 

pertenezcan a lé sociedad ante cualquier Iribenal e ante cualquier asutarídad 
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nalsraleza, sin excepción alguna, pudiendo iniciar o promewer ente aquellos, e v g 

de jurisdicción contenciosa o voluntaria, demandar y contestar deriandas, entfiblar 

querella o denunciar ea nombre y representación de la sociedad, p ole Mer 

tedos los esos, de les facultades genoraks y. también, Ue tas espicis Es 

contempladss an el articulo sCplimo, Ínaisa segundo, del Codigo de Procedimiento 

Civil, esto es, las de desistirse En primera instancia de la acción deducida, aceplar la 

demenda contraria, absolver posiciones, renunciaór 106 recursos 0 los términos legales, 

transigir, comprernéler, otorgar a los árbiroa facultades de arbitradores, aprobar toda 

clase de contratos, convenios, pactas judicialas o procesales y percibir, confert y 

revocar mandalos, generales o especialas, y delegar, en lodo e en parte, las 

facultades expresedas precedentemente, en una o más parsonas, pudiendo solicilar, 

acepler o rechazar sus cuentas, como, asimismo, revocar dichas designaciones en 

cuakquier tiempo. En general, ejercer todas las demás atribuciones necesarias, 

quedando entendido que aquellas que se mencionon aqui son de carácter meramente 

dustralivó yy ño cansileen, en modo siguno, limitación o denegación de otras 

tacutadocÉ CUARTO: En todo lo que no se modifica por este instrimento, saguirán 

vigentes las estipulaciones del pacto social y sus meciicaciones/ QUINTO: Todos lus 

gastos, impuestos y honorarios de este ingtrumento y su insceipción, serán de cargo de 

la sociedad. SEXTO: Se miorga el más 2mp60 y completo finiquito entre don RAMON 

GALAZ ARANCIBIA y lá sociedad, y entre aquel y su antiguo socio don JAIME 

ALFONSO PARADA IBAÑEZ, SEPTIMO: Sa faculta al portador de copia autorizada y 

de un oxtracio de la misma para requentr y firmas das enctaciones, inscripciones y 

subinseiporanos que ineren necesanas. Le presente escritura sa extiande de acuerdo 

a minuta confeccionada por el abogado doañ Fedra Ricardo Bosch Passalacque. En 

GR TARnIA Y Comer hs cura a mirlo OL NATA 
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NY15881 cisnotos néventa 7 grueve.- A reqmerimento de PR 4 1 

MODIFICACIÓR don Glabio Quiroz, praceda 4 jsscribirc lo 

"SERFICIOS DE siguientes FERNANDO  ALAATE CLARQ, Metaria ¿ E A > 

INGENIERIA Público, Suplente de Antouvíecta= Meudoza Enca- 

DEUMAN LISIVA- | las, Titular vécima Sexta Notaría Santiago,       
DA" San Sebastián das mil setecientos cincuenta, 
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a sociedad "SERVICIO DE INGENIERIA, —PLOSGENER 
Lo — ns e ca 

. LINITADA”, consiituida por Jalme ¿llora Para", 
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San Sabeslión 2750, Las Condes, reclilica extracio. modificación 'vécied 
"SERVICIOS DE INGENIERÍA, PLUSGENER LIMITADA”, publicada Piano Oliciá 
36.450 de 27 agosto 1929, inscrito fojas 20,000, N" 15881 Regisiro Comos 
Santiaga, año 1999, siguiente sentido: donde dice: "SERVICIO DE IMGENIERÁ LA, 
PLUSGENER LIMITADA, daba decir “SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUSGENER 
LIMITADA”. Santiago, 10 septiembre 1999 
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a O e - . A 5 

INCENIERIA, Público, Titular Décima Sexta Notaría Snnila- 7 A 2 A - a o. 3 + 

ELUSENEA - 21490, San Sebastián dos míl setecientos Aincyen- Puna 

LIHiTapa” tá, Lás Condes, rectifica extractofmadifica- 

Rep: 14245 ríon acuiedad "SERVICIOS DE INGENIERIA, PLUS- 
H A + a Tr ra al 

C: R11731 GERER — LIKITALA", Y, publicado Diario Uficial 
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EXFRACTO 

Amtoniets Mestass Escalas, 
Notario Púbteo, Titular 162. No- 
Siria Santiago San Sebastión 

Z 2730, Las Condes, rectifica ex- . 
Fo, tracta esadificación suciedad 

“Servbeiosde lnpendería, Pluy- 
“ dener Limitada”, peblicado 

n” Diario Qclel 36 4504 2F aos 
to 1999, Leserio fujas 20,002, 
N*!S8%1 Registro Comercio 

Samlogo, ado 1999, sigussnae 
sentida: dosdo diver "Servicio 
de Inpeajeria, Plosgoner Lámi- 
tr”, debe decir *Eervicios 
45 Inzentesta, Piesponer Eumí. 
br Senisga 10 sopliember 
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n Santiago. República de Chile, a catorce de marzo del año dos mil 

on mi, ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, Abogade, Notario 

Público Titular de la Décima Sexta Notaría y Conservador de Minas de 

Santizgo, con oficio en calle San Sebastián número dos mil setecientos 

cincuenta, comuna e Las Condes, comparenen: Den JAIME ALFONSO 

PARADA A ero, casado y separado totalmente de bienes, dector 

ingenieto de telecomunicaciones, cédula nacional de identidad número siete 

miflones doscientos cincuenta y ocho call cuatrocientos cincuenta y cuatro 

guión seis, por si y en representación, según se acreditará, de 

"INVERSIONES BRUSOBEL Sado 

ambos con dorúcilio en esta ciudad, Avenida Vitacura número des mi 

ociedad del giro de su denominacion, 

novecientos nueve, oficina novecientos cinco, una de Las Condes, y; don 

CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBÁÑEZ Ichileno, casado, ingeniero civil, 

domiciliado en Avenida Independencia número cinco mil echenta y uno, 

departamento doscientos seis, comuna de Independencia, cédula nacional de 

identidad número diez millones novecientos cincuerita y cuatro mil doscientos 

1 

HOTARIA Y CONGERVADON UE MÍINAB DE ZANTIAGO 
Gta SEESSTIAM ITRA, PDA UL nui TA CIA TELF 2 CTA AV 

NACÍ O natasia fa riaranmáLecra.2l -- NA UPCOrAAmMEróciv.r) 
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cuarenta y dos guión tres; mayores de edad, acreditan su identidad con las 

AB
EA
 
lo
 

cédulas citadas, y expresan que vienen en modificar le sociedad "Serucios a 
yy

 $ Pr
a 

E 

S 
e NA A AO en la forma que establecen en las cláusulas am 

siguientes PRIMERO: 

novecientos noventa y cinco, otorgada ante don Antonio Zuloaga Vargas, 

Por escritura pública de fecha dieciséis de junio de mil 

Notario Público Suplente de don José Musalcra Saífíie, Titular de la 

Cuadragésima Octava Notafía de Santiago, se constituya la sociedad 0oS 

“Servicios de Ingeniería Deuman Limitada", bajo la razón social “Servicios y A 

Proyectos Energéticos, Encraer Limitada”. Un extracto de este escritura se 

inscribió a fojas dieciséis mil once, número trete mil cincuenta y cuatro, del 

Registro de Comercio del Conservador de Santiago correspondiente al año 

mil novecientos noventa y cinco, y $e publicó en ef Diario Oficial del día yeinta 

y uno de julio del mismo año. La sociedad ha sido abjeto de las 

modificaciones que constan de los instrumentos que se mencionan a 

continuación: Aj Escritura pública otorgada con fecha doco de diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco, ante la Notario Público de Santiago, 

doña Antonieta Mendoza Escalas. Un exiracio de esla escritura se 

inscribió a fojas mil cuatrocientas treínta Y bocha, número mil ciento 

cincuenta y cuatro, del Regiztro de Comercia del Conservador de 

Santiago correspondiente aj año mil novecientos noventa y Sat, y se 

publicó en el Diaña Oficial del día dos de febrero del mismo año. B) 

Escritura pública atorgada con fecha dieciséis de diciembre de oi 

novecientos noventa y seis, ante doña Margarita Maria Mendoza Negri, 

Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas, Un extracio de esta 

escritura se inseribió a fojas tres mil doscientas sesenta y ocho, núrmero 

dos mil seiscientos cuarenta, del Regísiro de Comercio del Conservador 

mm de Sentiago correspondiente al año mil novementos noventa y siete, y 58 

publicó en el Diario Oficial del dia catorce de febrero del mismo año. 4 

Escritura pública otorgada econ techa dos de juñia de mil novecientos 

novente y siete, añte el Notario Público de Santiago, don Femando Dpazo 
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Alzate Claro, Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto del 

esta escritura se inseribió a fojas veinte mil, númera quince mil ochoclentds 

ochenta y uno, del Registro de Comercio del Conservador de Sanlidgo 

correspondiente al año mil novecientos noventa y nueve y se publicó en el 

Diario Oficial del día veintisiete de agosto del mismo año. Esle extracto fue 

reclificada, inscribiendose dicha rectificación a fojas veintidós mil seiscientes 

noventa y siete, número dieciocho mil uno, del Registro de Comercio del 

Conservador de Santiago correspondiente al año mil novecientos noventa y 

Nueve y se $ Lo en el Plaro Oficial del día vemtidos de septiembre del 

mismo cod EGUNDO: v4 

Motaría de Santiago de VA Antonieta Mendoza Escalas se constiluyo 

o 

or escritura pública otorgada con esta fecha en la 

“Inversiones Brusobeal S. A.'Don Jaime Alionso Parada Ibáñez compareció 

a dicho acto y suscribid novecientas mil aceiones por el valor de treinia y un 

millones quinientos mil pesos, oWigándose a pagar parte de dichas acciones 

en el plazo de ciento veinte días, contado desde la fecha de dicha escritura, 

con el aporte en donyhilo de sus derechos sociales en “Servicios de Ingenleria 

Deuman Limitada” Los accionistas constituyentes evaluaron los derachos 

sociales en la suma de veintinueve millones setecientos mil pesas. y 

TERCERO: Por el presente instrumento, don Jaime Alfonso Parada ibáñez, 
  

en cumplimiento del contrato de suscripción de acciones descrita en É 
  

cláusula precedente, aporla, cede y transfiere la totalidad de sus derechos 

sociales en “Sarvicios de Ingenieria Deuman Limitada”, equivalentes 
  

noventa y nueve por ciento del capital y utilidades acumuladas, e “Inversiones 

Srusobal S, A”, pot quien acepta y adqulere su representante los rejeridos 

3 
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A | 

A walor del aporte asciende a veintinueve millones 

setecientos mi pesos, según avaluación de las accionistas NOR A “/ 

y “Inversiones Brusobel $. A.”, que las partes ratifican en este acto, UMIJINTO? 

Como consecuencia del aporie y cesión de derechos antes referida, don 

Jaime Alfonso Parada tbáñez se rálira de la sociedad 1 y quedan como únicos 
  

socios de “Sociedad de Servicios de Ingenieria Deuman Luvitada”, desde esta 

fecha, *Inversion=s Brusobel S. A.*, con derechos sociales eouivalentes al 

noventa y nueve por ciento det capital y ufilidades acumuladas, y don Claudio. 
  

a Francisco Parada Ibáñez, con derechos sociajés equivajéntes al uno por 
  vV 

clento del capital y utilidades acumuladas. /SEXTO: Bon Jaíme Alfonzo 
rr 

Parade lbéñez y don Claudio Francisco Parada Ibáñez 38 otorgan 

mutuamente amplio y completo finiquito, declarando que nada se adeudan 

entre si por causa del contrato de sociedad, EPTIMO Los actuales socios 

convienen en que lá administración y el uso de la razón social corresponderá 

a don Jaime Alfonso Parada wome2. Lon todas fas facultades establecidas en 

la escritura de fecha cinco de agasto de mil novecientos noventa y nueve, 

antes c000. huertas demás, ampliar sus facultades, aularizando al 

administrador para colebrar contratos consiga mismo 4 con sociedades en las 

Cuales tengen interés, sez como socia, accionista, administrador, directas y 

ao: En todo lo que no se modifica por el presente instrumento 

seguirán vigentes las estipulaciones del pacto social con sus modificaciones, 

que constan de les escrituras referidas en la cláusula primera de este 

instrumento SÉPTIMO: Todos los impuestos, honorarios y otros gasias que 

origine la presente modificación de sociedad, incluyendo el otorgamienta de 

esta escrilura pública y la joseripción y publicación del respectivo extracto, 

serán de cargo de “inversiones Brusubel S, A“ Fscravo. Los 

comparecientes facultan al portador de copíá autorizada de la presente 

escriura y de su respectrio extracto para requerñír la inscripción de éste en al 

Registro de pre Gel Conservador de Santiago y su publicación en el 

Diaria Oficial PERSONERÍA: La personería de don Jaime Alfanso Parada 
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Ibañez para comparecer a este aclo por “Inversiones Brusobal SA” e 

de la escritura pública otorgada con esta fecha anle doña Antonieta Méhdoza 

Escalas, la que no se inserta a petición de las partes, por ser conocida de 

ellas y de la Notario que autoriza este insirumento. Se extiende la presente 

escritura conforme a minuta redactada por el abogado don Pedro Ricardo 

Bosch Passalacqua. En comprobante y previa lectura firma - los     
      

    

1 
des 
Ys 

comparecientes el presente instrumento. Se da copia. Doy Fey 
( 

Se Legalizada 07 o, ] | se 
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Escalas, Titular 168. Notaria Santiago, San Sebastián 2750, Las Condes fal 
o 

escitura hoy, ante mi, Jaime Alfonso Parada Ibáñez Luis Peselra 1621, cese A¿cómena Auñ 

Ramón Galáz Arancibia, Avda. dto. Centenario N* 40, Depto. 1203, comuna 

Condes y Claudio Francisco Parada Ibáñez, Doña Leticia 611, comuna Quilicur 

medificaron sociedad "SERVICIO DE INGENIERIA, PLUSGENER LIMITADA”, 

consiluida por Jamas Míionso Pareda Ibáñez y Ramón Galáz Arancibia escritura 

pública de 16 junio 1995, Notaría Santlago José Musaléra Salle, inscrita a Jojas 16411 

A? 13054 Registro Comercio Santiago, y publicada Diaria Oficial 31 Julía 1995, 

habiendo aldo ésta modificada varas oportunidades, sienda la última con fecha 2 

Junio 1997 anta Notario Sanilago Famando Opazo Larraín, inscrito a fojas 14904 NO 

11907 Registro Comerdo 1997, y publicara Diario Oficial 17 Junio 1597, Pur este 

acto; Ramón Galaz Arongiña ceda totalidad sus derechos sociales siguiente forma: a 

Jaime Afonso Farada Ibáñez, 19% en $ 5700.00... y a Claudio Francisco Parada 

ibañez, dl 1% en $ 300.000.>, pagados, este acto, contado, dinoro efectivo. Quedan 

únicos socios: JAIME ALFONSO PARADA IBAÑEZ Y CLAUDIO FRANCISCO 

PARADA IBAÑEZ o0n un 99% y un 1% derechos sociales, respatlivamente, quienes 

introducen siguientes modificaciones: Reemplazan clausula tercera pacto social y sus 

modificaciones, como sigue, “TERCERO: La rezán social será "SERVICIOS DE 

INGENIERIA DEUMAN LIMITADA” y podrá utilizar incluso ante bancos e insliluciones 

financieras el nombre de “DEUMAN Lo hodifican, además, cláusula cuaña 

pacto social y sus raodificaciones en sl señfido que: La administración y el uso de la 

fazón social cormesponderá exclusivamente a JAIME ALFONSO PARADA IBANEZ 

/ 
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Fernando Ajó3te Clavo, Notario Pú. 
liso, suplente de Antonia! Mendo 
Escalas, Titular 162. Nutria Abliópa, San Sebastión 2750. Las Condes, cemi- 
dica: Per escri hoy, $e mu, Jaime 
Alfonso Past Máñez, Luis Pereira 
1621, casa Á, comana Ñuñga, Ramóa 
Galaz Arenvibia, Avda. dto. Cestenatio 
N"90, Depto, E203.comena Las Condes 
y Ulevdio Procisco Parada ler, Doa 
Leica 41h, earama Quilicara, modifi. 
can sociald”Serviciode Ingeniería, 
Plosgener Limiitada"". constimida pre Laitre Alfonso Parada biñez y Ramón Galaz Arancibia escritura pá Ica de E6 
Junóo 1995, Notaría Santiago José Mu- salein Salfñc, iíscrita 3 fojas 16011 Ne 
13055 Registro Comencin Santiago, y tsblicada Diacia Oficial 31 julin 1995, hubiendo sido ésta modificada 12 apcrtunidades, siesdo le última con feos 
¿há 2 punto 1997 ante Malaria Samfago Fernasdo Opazo Larraín, mucritoa fojas 14904 N* 11907 Registro Crowercio, | 1392. y publicada Diario Oficial 17 ju- 
nia 1997, Par cáte acto Rama Galaz 
Arancitóa cede letalidad sus derecing sociales siguien fésuz: Jime Altea so Parada Ihóílaz, 19% en $5:J00000., | y a Cluudio Francisco Psracla Tbifez, el 
ben 3200.000.-, pagados, este delo, contado, dinero efectivo. Quedan 
Únicos socios; Jaime Alíoase Parada 
Ibáñez y Cloudio Francisco Parada 
IásZ con ua 90% y un Ciertos saciales. respeciivamente, quienes introducen siguientes modificació nes: Reemplazar cMusula lerdera pacto 
social y 26 ieodificaciones, cono sipe: "Tercero: La sazón social será “Série 
cios de imgomería Deuroan Limiis: 
da” y podrá etilizar joctuzo ante bat 
cos e instituciones Tiancioras el oombrede "*-EUMAN LIDA.” B) 
Modifiesa, además. clíusula cosa, | 
pacto social y xus modificación en, 
€l sentido que: La adminisiración y 
cl uso de la sazón social COTOS pas 
derá exclusivamente a Jaime Ajfansa 
Parado Ibáñez, forma y facultades 3fi- 
cados escriltra CGotractada.- En lo no 
modificado, continúan vigentes estipa- 
hiczaurs pacto sucial y 52 mádifieacio- ies. Santiago 9zosíp $ 1999. - 
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REPERTORIO AN”? 2460/2005.- 

Ggalía'e 
OT: 53,076 

    
En Santiago, Republica de Chile, a treinta de marzo del añ dos mil vinos Ye 

ANTONIETA MENDOZA ESCALAS. abogado, Notario Público Titular de la Décirs 

Sexta Notaria y Conservador de Minas de Santiago, con Olicio en calla Sl 

Sebastián dos mil setecientos cincuenta, comuna Las Condes, cerlifico” Que o 

esla fecha y a requerimiento del sbogado Jon PEDRO RICARDO BúSCI 

PASSALACQUA, protocolizo al final de mi Rsgisire de Instrumentos Público 

comezspondiente al mes de marzo del año en curso, bajo el número cuatrocientos cuarentl 

y tres, los siguientes documentos: a) Extracto de modificación de la suciodad SERVICIO! 

DE INGENIERIA DEUMAN LIMITADA, y certificado de inscripción en el Registia de 

Comeicio de Santizgo, b) copia de la inscapuión del extracio de modificación en € 

Registro de Gemercio de Santtsao,. 0) copia de la insesipción del extracto de constilisción 

con anotaciones al margen, inssito en el mismo Registro; y di Una hoja en lis que se 

encuentra adheriva el recorte que acredita la publicación del extracto en el Diao Glicia: 

Documento compuesto de cualra fojas. Para constancia firmo el pieseide instrumenmio 

quedardo añoiado en el Repertoric con fecáa de hoy, bajo el múmero dos mi 

  
 



     

    

EXTRACTO 

/ 

ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, Notario Público, Titular 16 Notaria Santiago, 

San Sebastián 2750, Las Condes, cerlifica: Por escritura pública hay, ante mi, | 

Jaime Alfonso Parada Ibáñez, por si y por Inversiones Brusobel S. A., ambos en po 

Avenida Vitacura 2909. oficina 905, Las Condes, y Claudio Francisco Parada 

Ibáñez, en Avenida Independencia 5081, departamento 206, independencia, 

modifican “Servicios. de ingeniería Deuman Limitada”. Jaime Alfonso Parada 

Ibáñez cede sus derechos sociáles, equivalentes al 29% del capital y utilidades 

acumuladas, a "Inversiones Brusobel $. A”, retirándose de la sociedad Quedan 

pr como únicos socios "Inversiones Brusóbel SA. con derechos sociales 

equivalentes al 99% del capital, y Claudio Fpancisco Parada Ibáñez, con derechos 

sociales equivalentes al 1% del capital. ArmnjAción y uso de razón social 

corresponderá a Jaime Alfonso Pareda Ibáñez. con facultades señaladas en 

escritura extractada. Santiago, 14 de marzo de 2005. / 
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EL EXTRACTO SE ANOTO EN EL REPERTORIO N* 7334 

Y SE INSCRIBIO HOY EN-EL REGISTRO DE COMERCIO A 

FOJAS 9551 NUMERO 6913 DEL AÑO 2005 

Y SE ANOTÓ AL MARGEN DE: 

FOJAS 16011 NUMERO 13054 DEL AÑO 4995 
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118 Santi 'eintidós a del año dos mE MOLAR y 124 8 Santiago, ,velntidós de marzo io des mál”; PESIMA ITO_ ¿a 
e 1 E POR Nr RT 

74 : Y, - , o o , Y, PCB 913 cinco.-VYA requerimiento de don Jaime Parag 
Sl 2 - + a 

MODIFICACION Ibafñiez, procedo a inscribir lo  siquiente:].2 
A] 

2 

SERVICIOS ANTONIETA. MENDOZA ESCALAS, —Hotariío Público, 

Z $ 5 En; _ 4 DE ENGENTERÍA —¡Títular Décima Sexta Motaría Santiago, San 

DECMAN Sebastián dos mil setecientos cincuenta, Las 
A a Za AZ 

LIMITADA Condes, certifica: Por escrituza pública hoy/($ 
A = Ml; , -- - _ te - 

Bop: 7334 ante mí, Jaime Alfonso Parada Ibáñez, por cel 

. 5 ME 
CG; 687680 por TIiversiones B3rusobel £.A., émkbos =n Avenid 

a a 

Vitacura dos mil novecientos nueve, oficina 

3 : 

novecientos  —ciínao, Las  —Comdes, y Claudio 

il1 mm o . 27 

" Prancisco Pexrada Ibáñez, an Avenida 

sm Independencia cinco mil. ochenta y uno, 

11 . , ! 
departamento: doscientos s¿els, Independencia, 

La l 

modifican ¿Servicios de Ingeniería  Deuman 
45 : 
Limiteda”.'Jaime Alfonso Parada Ibáñez cede sus 

1% > ” 7 
derechos sociales, equivalentes al noventa y! 

17 OS UN 
rueve por ciento sel capital y utilidades 

a 

12z| , o Y 
acumiladas, E "Inversiones  Brusobel  S.A.Y, 

A Z 

15 o , de - . 
retirándose de la sociedad. 'Quedan como únicos 

20 , o 
socios *Inversiones 3rusobel 3.A4.”, con derechos 

21 
sociales equivalentes al noventa y nueve por 

enn > A 

Za - . - - 
ciento del capitel, y Claudio Francisco Parada 

EN UN   tbáañez, con derechos sociales equivalentes al 
    

    de razón sociad gorresponderá a Jaime Alfonso 
  

      
2 í 

Parada —Iráñez, Y con facultades señaladas en 

27 - 
¡escritura extractada. Santiago. catorce de marzo 
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REPERTORIO N*5550-2007.- 

PODER ESPECIAL 

  

“SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN LIMITADA? 

  

  

  

A    PARADA IBÁÑEZ, CLAUDIO FRANCISCO 

3705884/-07866 68888665558 5E5656 8658855655555 655555665656. /mas 

n Santiago de Chile, a tres de agosto de dos mil siete / 

ante mí, GERMÁN ROUSSEAU DEL RÍO, abogado, Notario 

reemplazante del titular de la Vigésimo Segunda Notaria de 

este territorio jurisdiccional don Humberto Santelices 

Narducci, con oficio en esta ciudad, Avenida El Bosque Norte 

número cero cuarenta y siete, Las Condes, comparece: Don 

JAIME ALFONSO PARADA IBÁÑEZ, / chileno, casado y separado 
  

totalmente de bienes, doctor ingeniero de 

telecomunicaciones, Cédula nacional de ¡identidad número 

siete millones doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y cuatro guión seis, en AO de 

“SERVICIOS DE INGENIERÍA DEUMAN LIMITADA”, Y/sociedad del qiro 

de su denominación, rol único tributario número setenta y 

ocho millones setecientos treinta y tres mil quinientos 

cincuenta quión cero, ambos domiciliados en esta ciudad, 

Avenida Vitacura número dos mil novecientos nueve, oficina 

novecientos cinco, comuna de Las Condes, en adelante también 

“la mandante”; mayor de edad, quien me acreditó su identidad 

con la cédula referida, y expone: Que Servicios de 

Ingeniería Deuman Limitada otorga poder a don Claudio 

Francisco Parada Ibáñez, ingeniero civil, domiciliado en 
a 

  

Avenida Vitacura número dos mil novecientos nueve, oficina 

novecientos cinco, comuna de Las Condes, cédula nacional» de 
A co — 

identidad número diez millones novecientos cincuenta y 

 



   
rd 

- 

“cuatro mil doscientos cuarenta y dos guión, tres, para 

  

celebrar los siguientes actos y contratos: Lino) Comprar, 

vender, permutar, adquirir o enajenar a cualquier título 

bienes inmuebles; dos) Constituir, aceptar, alzar o cancelar 

hipotecas, incluso con cláusula de garantía general, 

derechos de usufructo, uso o habitación y servidumbres; 

tres) Comprar, vender, adquirir o enajenar a cualquier 

título, toda clase de bienes corporales muebles, derechos, 

acciones y bonos; cuatro) Ceder y aceptar cesiones de 

créditos nominativos; cinco) Dar y recibir en prenda 

muebles, valores mobiliarios, acciones y demás cosas 

corporales o incorporales, sean en prenda civil, mercantil, 

industrial, de valores mobiliarios a favor de los bancos, 

sin desplazamiento, de cosas muebles vendidas a plazo u 

otras especiales y cancelarlas; seis) Entregar o recibir en 

arrendamiento o en comodato bienes muebles o inmuebles, y en 

general, recibir bienes o ceder los bienes de la sociedad, 

raices oO muebles, a título de mera tenencia; V siete) 

Solicitar el registro de marcas, patentes de invención, 

modelos de utilidad, dibujos y diseños industriales, 

esquemas de trazado o topografías de circuitos integrados, 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen, 

realizar todos los actos y gestiones destinadas a amparar la 

propiedad industrial y mantener su vigencia, solicitando las 

renovaciones que fueren procedentes, así como desistirse, 

deducir oposiciones o solicitar nulidades, convenir 

licencias de explotación y celebrar toda clase de contratos 

que tengan por objeto los bienes inmateriales antes 

mencionados; ocho) Solicitar la inscripción de derecho de 

autor, realizar todos los actos y gestiones destinadas a 
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utilización por terceros; nueve) Celebrar toda clase    contratos y otras convenciones con instituciones estatale 

pudiendo presentar a la sociedad en licitaciones públicas 

para estos efectos; diez) Importar y exportar toda clase de 

bienes y realizar toda clase de operaciones de comercio 

exterior; once) Celebrar contratos de cuenta corriente 

bancaria; girar, Cobrar, endosar, revalidar, cancelar y 

protestar cheques, sobregirar, ordenar transferencias de 

fondos ¡por medios informáticos, retirar talonarios de 

cheques, aprobar O impugnar saldos y firmar los 

correspondientes recibos, dar- órdenes de no pago de cheques, 

endosar cheques y efectos de comercio para depositar en la 

cuenta corriente bancaria de la sociedad, e imponerse de las 

operaciones realizadas; doce) Contratar cuentas de ahorro, a 

la vista o a plazo, en moneda nacional o extranjera, girar y 

depositar en ellas, y solicitar al banco que corresponda 

cualquier información sobre estas Operaciones; / trece) 

Contratar, tomar y cancelar boletas de garantía bancaria, 

retirar valores en custodia, abrir cajas de seguridad, y en 

general, efectuar toda clase de operaciones bancarias en 

moneda nacional o extranjera; catorce) Celebrar con bancos e 

instituciones financieras u otras personas naturales 0 

jurídicas, toda clase de operaciones de crédito de dinero, 

tales como contratos de mutuo, de depósito de dinero, 

apertura de línea de crédito, en moneda nacional O 

extranjera; quince) Girar y aceptar letras de cambio; 

suscribir pagarés; renovar, prorrogar, revalidar, cobrar, 

cancelar, descontar, depositar, protestar, endosar em 
LJ ¿QU 

dominio, en comisión de cobranza, en garantía, con o sin 
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restricciones, letras de cambio, pagarés y Cualquier otro 

título de crédito; dieciséis) Celebrar contratos de trabajo, 

individuales o colectivos, modificarlos o ponerles término 

en cualquier forma; diecisiete) Concurrir a la constitución 

de sociedades, sean éstas civiles o comerciales, anónimas, 

de responsabilidad limitada o en comandita y representar a 

la compañía en todas las sociedades en que sea socia 0 

accionista, pudiendo concurrir con derecho a voz y voto en 

la adopción de toda clase de acuerdos, incluyendo aquellos 

que se refieran . a modificación, división, fusión, 

transformación, disolución oO liquidación de la sociedad 

respectiva, y ejercer todos los demás derechos que a la 

sociedad le corresponden en tal calidad; dieciocho) 

Concurrir a la formación de toda clase de corporaciones o 

ingresar a ellas, representar a la sociedad con voz y voto 

en todas las corporaciones y comunidades en las que 

participe o tenga interés, con facultad para intervenir en 

las reuniones, asambleas, comités y demás Órganos de tales 

entidades, en lo que corresponda conforme a la ley y 

estatutos que las rijan y para y ejerza todos los derechos 

que en ellas le correspondan; "diecinueve) Comparecer ante 

cualquier organismo de la administración del Estado tales 

como Ministerios, Servicios, Direcciones, Superintendencias, 

especialmente ante el Banco Central, Servicio de Impuestos 

Internos, Servicio de Aduanas, Tesorería General de la 

República, Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras, Superintendencia de Valores Y Seguros, 

Superintendencia de Seguridad Social, instituto de 

Normalización Previsional o Dirección del Trabajo; presentar 

ante ellos toda clase de peticiones, solicitudes. 
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cualquier naturaleza, y realizar cualquier. otro acto, 

trámite y negociación; veinte) Representar a la “sbci dad 

ante organismos de seguridad social tales como 

Administradoras de Fondos de Pensiones, Administradfra de 

Fondos de Cesantía, Instituciones de Salud Previsional o 

Mutuales; veintiuno) Cobrar y percibir judicial y 

extrajudicialmente cuanto se adeude a la sociedad, por 

cualquier título, ya sea en dinero, especies, valores o en 

cualquier forma, pudiendo aceptar  —daciones en pago; 

veintidós) Resciliar, novar, remitir, compensar y extinguir 

_ por cualquier otro modo las obligaciones de la sociedad; 

veintitrés) Celebrar contratos de transporte, seguro, 

cambio, correduría, transacción, suministro, depósito y 

mandato y otorgar voderes; Vveinticnatro) Recibir toda clase 

de correspondencia, ordinaria, certificada u oficial, de 

correos, telégrafos, ferrocarriles y aduanas; cobrar y 

percibir giros postales y telegráficos, pudiendo delegar 

estas funciones en situaciones específicas en personas 

determinadas mediante simple carta, Y veinticinco) 

Representar a la sociedad ante toda clase de tribunales, 

nacionales O extranjeros, sean estos ordinarios, del 

trabajo, tributarios, aduaneros, administrativos o de otra 

especie, en asuntos contenciosos 0 no contenciosos, y 

ejercer ante ellos cualquiera acción civil o penal que le 

corresponda, con todas las facultades del mandato judicial 

  

incluyendo las facultades extraordinarias señaladas, en e AR 

inciso segundo del PA séptimo del Código de _Z/ 

n los contratos que el apoderado 
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celebre en representación de la sociedad podrá convenir 0 

Procedimiento Civil. 

 



  

      

   

  

e su naturaleza o meramente accidentales, tales como 
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precios . intereses, honorarios, remuneraciones, reajustes 2 A0zo 7 
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ra págo; percibir y entregar; pactar indivisibilidad pasiva o 

activa; convenir cláusulas penales a favor o en contra de la 

sociedad; renunciar derechos o acciones de nulidad, 

rescisorias, resolutorias O cualquiera otra; prorrogar 

competencia y poner término a los contratos celebrados por . 

la sociedad. El apoderado podrá delegar el mandato, revocar 

dichas delegaciones y reasumir personería. La actuación 

personal de los representantes estatutarios de la sociedad o 

de otros apoderados no significará revocación de este 

mandato. La personería del representante de Servicios de 

Ingeniería Deuman Limitada consta de escritura pública 

otorgada con fecha catorce de marzo de dos mil cinco ante 

doña Antonieta Mendoza Escalas, Notario Público de Santiago, 

cuyo extracto fue inscrito con fecha veintidós de marzo de 

dos mil cinco a fojas nueve mil quinientos cincuenta y uno,    
   
   
   
   

     

número seis mil novecientos trece del Registro de Comercio 

del Conservador de Santiago y publicado en el Diario Oficial 

del veintiocho de marzo del mismo año, la que no se inserta 

por ser conocida del  compareciente y a su expresa 

solicitud.- En comprobante y previa lectura, firma.- Doy 

. fe.- 

Pp. SERVICIO DE INGENIERÍA DEUMAN LIMITADA 

ES TESTIMONIO FIEL DE lA y 
ESCRITURA PUBLICA ORIGINAL. [5 notas ÑTIA as NOTARh 

003 AS. 2007 
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pa h n o República de Chile, a catorce de marzo del año doz mil 

nte mi, ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, Abogado, Nolario 

Pública Titular de la Décimo Sexta Notaría y Conservador de Minas de 

ciínca, 

Santiago, con oficio en calle San Sebastián número dos mil setecientos 

cincuenta, comuna de Las Condes, comparecen; Don JAIME ALFONSO 

PARADA IBANEZ ¿£hlleno, casado y separado totalmente de bienes, doctor 

ingeniero de telecomunicaciones, cédula nacional de identidad número siele 

millones descientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

quión seis, por si y =n representación, según se acreditará, de 

"INVERSIONES BRUSOBEL $.A." Vsociedad del giro de su denominación, 

ambos con demicilio en esta ciudad, Avenida Vitacura númeto dos mil 

novecientos nueve, añicina novecientos cinca, Ímuna de Las Condes, y; den 

CLAUDIO FRANCISCO PARADA IBAÑEZ, Chileno, cazado, ingeniero civil, 

domiciliado en Avenida Independencia númeto cinco mil echenta y uno, 

departamento doscientos seis. comuna de Independencia, cédula nacional de 

ideniidad número diez millones novecientos cincuenta y cuatro mil doscientos 
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o, cuarenta y dos guión tes; mayores de edad, acreditan su identidad con las 

- cédulas citadas, y expresan que vienen en modificar le sociedad "Sersicios 

€ Ingeniería euman Liñitada” en la forma que establecen en las cláusulas 

siguientes” PRIMERO? Por escritura pública de fecha dieciséis de junia de mil 

novecrentos noventa y cinco, otorgada ante don Antonio Zuloaga Vargas, 

Notario Público Suplente de don José Musalem Safie, Titular de la 

Cuadragésima Octava Nolara de Santiago, se constituyá la sociedad 

“Servicios de Ingenieña Deuman Limitada", bajo la razón social "Servicios y 

Proyectos Energéticos, Encrgsr Limitada”, Un extracto de este escritura se   inscribió a fojas dieciséis mil once, número trece mil cincuenta y cuatro, del 

Registro de Comercio del Conservador de Santiago correspondiente al año 

mil novecientos noventa y ciica, y 38 publicó en el Diario Oficial del dia reina 

y uno de julia del mismo año. La saciedad ha sido abjeta de las 

modificaciones que constan de los instrumentos qué se mencionan 3 

nm continuación: Aj Escritura pública otorgada con fecha docé de diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco, ante la Notario Público de Santiago, 

doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de esta escritura 26 

inscribió a fojas imil cuatrocientes treinta y ocho, número mil ciento 

cincuenta y cuatro, del Registra de Comeércia del Conservador de 

Santiago correspondiente al año mil novecientos noventa y Sota, y se 

publico en el Diana Oficial del dia dos de febrero del misimo año, E) 

Escritura pública atorgada con fecha dieciséis de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante doña Margarita Maria Mendoza Neuri, 

Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracio de esta 

escritura se inseribió a fojas tres mil doscientas sesenta y ocho, fñúmero 

dos mil seiscientos cuarenta, del Regisiro de Comercio del Conservador 

de Santiago corespondiente al año mil novecientos noventa y siete, y se 

   cn . , ' . > , 
publicó en el Diario Oficial del diá catorce de febrero del mismo año. €) 

Escritura pública otorgada con fecha dos de junio de mil novecientos CESEN Le; Ñ 
Z pa Eos i 

noventa y siete, ante el Notario Público de Santlago, don Femando Opazo 
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novecientas cuatro, número onca mil novecientos siete, del Registro de 

Comercio del Conservador de Santiago correspondiente al año! sit 

novecientos noventa y siete, y se publicó en el Diaria Oficia dej dia 

diecisiete de junio del mismo año. D) Escritura pública de echa. into de 

agosto del año mil novecientos noventa y nueve, otorgada ant9aga Fl anido 

Alzate Claro. Suplente de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de 

esta escritura se inscribió a fojas veinte mil, númera quince mil ochociantos 

ochenta y uno, del Registro de Comercio del Conservador de Santiago 

correspondiente al año mil novecientos noventa y nueve y se publicó en el 

Diaria Oficial del dia veintisiete de agosto del mismo año. Este extracto fue 

rectificado, inscribiéndose dicha rectificación a fojas veintidós mil seizcientes 

noventa y siete, número dieciocho mil uno, del Registro de Comercio del 

Conservador de Santiago correspondiente al año mil novecientos noventa y 

nueve y se pa en el Diario Oficial del dia veimtidos de septiembre del 

mismo año, SEGUNDO or escribira pública otorgada con esta fecha en la 

Notaria de Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas se constiluyo 

"Inversiones Brusobel $. A.*. Don Jaime Alíonso Parada Ibáñez compareció 

a dicho aclo y suscribió novecientes mil acciones por el valor de treinia y un 

millones quinientos mil pesos, odigándose a pagar parte de dichas acciones 

enel plazo de ciente veinte días, contado desda la fecha de dicha escotura, 

con el aparte en dominio de sus derechos sociales en “Servicios de Ingenieria 

Deuman Limitada". Los acelonistas constituyentes evaluaron los derechos 

sociales en la suma de veintincisss millones setecientos mil pesosY 

TERCERO: Por el presente instrumánto, don Jaime Allonsa Parada Ibáñez, 

en cumplimiento del contrato de suscripción de acciones descrito en la 

cláusula precedente, aporta, cede y transfiere la totalidad de sus derechos 

sociales en “Servicios de Ingenieria Deuman Limitada”, equivalentes 21 

noventa y nueve por ciento del capital y ulilidades acumuladas, e “Inversiones 

Erusabel S.A” para quien acepta y adquiere su representante los referidos 

( 
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. derechos. lcuartoYA valor del aporte asciende a veintinueve millones 

setecienios mil pesos, según avaluación de los aocionistas o de 

INTO: 

Coma consecuencia del aporte y cesión de dérechos antes referida, den 

“Inversiones Brusobel S, Á”, que las partes retifican en este acto, 

Jaime Allonso Parada Ibáñez 36 refira de la sociedad Y quedan como únicos 

socios de “Sotiedad de Servicios de Ingeniería Deuman Limitada”, desde esta 

fecha, “Inversiones Brusabel S. A.*, car derechos soctales eguivalentes al 

noventa y nueve por ciento del capital) utilidades acumuladas, y don Claudio 

Francisco Parada Ibáñez, con derechos po equivalenies al uno por 

ciento del capital y utilidades acumuladas” SEXTO:Vllon Jaime Alfonzo 

Parada Ibáñez y den Claudio Francisco Parada Ibáñez se otorgan 

mutuamente amplio y completo finiquito, declarando que nada se edeudan 

entre si por causa del contrato de socladad, SEPTIMO: Los actuales socios 

convienen en que la administración y 9 uso de la razón social correspondorá 

a don Jaime Alfonso Parada ná todas las facultades establecidas en 

la escritura de fecha cínco de agosto de mil novecientos noventa y nueve, 

antes pocas demás, ampliar sus facultades, autorizando al 

administrador para celabrár contralos consiga mismo $ con sociedades en las 

cuales tengan interés, sea como socia, accionista, administrador, director y 

gerente.ÓcT AVO: En todo lo que ño se modifica por el presente instrumento 

seguirán vigentes las estipulaciones del pacto sotíal con sus modificaciones, 

gue constan de las escrituras ceferidas en la cigusula primera de esle 

insirumentol SEPTIMO: Todos los impuestos, honorarios y otros gastas que 

origine la presente modificación de sociadad, incluyendo el otorgamienta de 

esta escritura pública y la inscripción y publicación del respon axtragto, 

serán de Largo de *nversiones Drusobel S. AS OCTAVO: Los 

comparecientes facultan al partádor de copia autorizada de la presente 

escritura y de su respectivo extracto para requeri la inscripcion de éste en al 

Registro de Cofnercio del Conservador de Santiago y su publicación en el 

Diario Oficial. PERSONERÍA: La personería de don Jaime Alfonso Parada 
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de la escritura pública otorgada con esta fecha ante doña Antonieta Mendoza 
Escalas, la que no se inserta a petición de las A Por ser conocida de 

ellas y de la Notario que autoriza este instrumento! Se extiende la presente 

  

escrilura conforme a minuta redactada por el abogado don Pedro Ricardo 
Bosch Passalacqua. En comprobante y previa lectura firma 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

RAZON: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, 

   DENOMINACIÓN, DESDE SU CONSTITUCIÓN QUE SE , 

DENOMINO INICIALMENTE SOCIEDAD DE ' 
RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS Y 

PROYECTOS ENERGÉTICOS, ENERGER LIMITADA, 

HASTA SU ACTUAL DENOMINACIÓN, DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN 

LTDA. DOCUMENTACION QUE SE ENCUENTRA 

DEBIDAMENTE AUTENTICADA POR EL CÓNSUL DEL 

ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE. 

    
   

    

  

GUAYAQUIL, ENER 

AB. HU RTO M 

GUAYAQUIL, 

  

 



       

      

  

GOMPAÑIAS, DE FECHA 22 DE ENERO DE 2.0083, POR LO QUE CON 
eBSTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
2 ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LAS ESCRITURAS 

DE CONSTITUCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 
| DENOMINACIÓN, DESDE SU CONSTITUCIÓN QUE SE DENOMINO 

INICIALMENTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
SERVICIOS Y PROYECTOS ENERGÉTICOS, ENERGER LIMITADA, 
HASTA SU ACTUAL DENOMINACIÓN, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
DE INGENIERIA DEUMAN LTDA., ENTACION QUE SE 
ENCUENTRA DEBIDAMENTE AUTEN POR EL CÓNSUL DEL 

    

   

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 4.131 
FECHA DE REPERTORIO: 24/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:20 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0000325, 
dictada el 22 de enero del 2.008, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Poder General 
que otorga la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN 
LIMITADA a favor de los señores FERNANDO GUZMÁN 
BERTULLO y GUSTAVO AMADOR LEON junto con el Permiso 
para Operar de la compañía antes referida, de fojas 8.243 a 8.363, 
Registro Mercantil número 1.455. 2.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del código de comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en 
la sala de este despacho bajo el numero 37 un extracto del presente poder. 

ORDEN: 4131 
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